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£N MADRID, Pon Ivas Go nzaiez-



4_-
, ¿r

:

o)
?* C* - f

Xrs.

*?V • * . -> ^ ’l / r”
i C - C t

•«=
*

*

m
«f *

• r =

I

T^r~

-4

A¿» í.

ÍI £H "<~'

Ñ¿ 1 '

T • * * »

- , 3

• ¿ r 'r*
T

»Sil
: :

: :) ~f-J IOC
. » • - \ r 7 _ 'A • -; * „- * rT*

4 . -’Iv j " p ¿ i .

0

l ü j '; •* *-*-£** £* '

“ ~ T> f
- i • X 1

A- .. _
'

. . - '

* .ct-':r ‘A' :n‘i *;•--. ¿í

-J.

•
. .

: :
‘ ;

a

• -
.

>
'

• .

.'
-i

’ ; a ,-u •

. ; ;>
"

>•
. c: . :

-
'

-r• Op £

.hoi^jA 3t/L\:c- ’J::- •
• .-s *

A; ’> ‘

.

"
' Ai a- i

’

i ; •;

. * \ ’

íéV^V.i.V
! ’-Jk ^ \V|

,

Cí^ ‘

< .

- -' • -;

' X
.

- .- /.

'

X

e .

A

f — --3 '

WA^S-
V -

'i'-?

‘C
' s •

T--7F? J

í ü D -
y

;
- ; .

' i;;



yyTjENIENDO Noticia don luán Grau yMon-
' ' '

"
falco. Agente de los Diputados del Principado

de Cataluña y
fus Condados

,
que deña Antonia

dePeñarrieta, viuda del fenor Gaici-i erez de A-

raciel inftaua eldefpacho del priuilegio ce Vice-

canciller,por auer muerto,antes ce tacarle, íti má

rido,a ouien íii Mageftad hizo merced del dicho oficio, en i s.de

Nouiembre 1 624.dio memorial a fu Mageftad, y pidió que íe ma

dalle al Protonotario no defpachatíe el dicho pnuilcgio ,
ni le re-

giftrafte,ni fellafíe,pí>r fer en perjuyzio de las conftituciones y le-

yes del Principado,por no fer el dicho fenor Garci-Perez natural,

fino eftrángero de los Reynos de la Corona de Aragón,como an-

tes áuiá dicho . Remitióle elle memorial a i 4. de Diziembre ii-

guiente al Magnifico Regente Miguel Martincz del Villar,}’ el di

cho Agente fin faltar a otras diligencias que continuó con lu Ma

oeíbuf y
Confejo Supremode Aragón, áuisó alos Diputados , a

Suien toca,por razón de íu oficio
,
procurar la obferuancia de las

conftituciones
, y

otras leyes municipales de aquella Froumcia,

del hecho,para que refoluieífenlo que deuia hazer. Y comunica-

do el cafo con los aífeífores,quepor capítulos deCorte tienen vo

todeciííuo,y el Abogado Fifcal que le tiene inftantiuo, con paie-

cer de ¿rauifsimos Letrados aífociados ,fe refoluio
,
que confor-

me conftituciones de Cataluña, y
feñaladamentela 4. del titulo

de offic.de CancilL Se Vicecancill. el Vicecanciller del Confejo

Supremo de Aragón ha de fer de la Corona, y no eftrágero d^e los

tres Reynos della.Embiofe efte voto al Agente, con orden q con

brande inftancia fuplicafte a fu Mageftad la obferuancia de dichas

conftituciones:}7 como fu Mageftad,Dios le guárde,principatme

te atienda al confíelo de fus v aftallos
, y que fe íes haga jufticia,

para aífegurar el acierto de la refolucion que deuia romane en ne

gocio tan graue,y de tanta importancia
,
por el ¡ntereífe Regio^y

de todo s los vaífallos de los tres Reynos de la Corona de Amago*

y Principado de Cataluña
, y

preftancia y autoridad del Magiftra,

do de que fe trata, les hizo merced de nombrar tales períocas pa-

rala determinación defte cafo,que defusletras,prudencia y emi-

nentes partes puede bien fiarfe el gouierno de muchas Monar-

chias.Y viendo el Agente ,
que las perfonas déla Iuntadciíeauan

enterarfe de lo que en hecho y derecho podía faberfe en efta ma-

teria, pidió a los Diputados maridaífen efcnuir en concrmacion

del voto, como fe hizo con dos alegaciones que fe em-iaromY
: - -

- para



nnrUl W* • '

f ,A
fe aífeguraíTe con rodas veras el nn dcfíá pretenden , a-

cordaron los Diputados cíe íuolicaríélo a fu Mageftad con emba
jada por don Erancifco de Mon fuar, y entibiarme a mi por Con-
fokor delb,drl¡genciatan digna del calo y neceífaria

,
quanto de

aprobación,lino le quitara la que merece el no auer nombrado
peiíhna del talento y partes,que acciones tales como las que ci-

tan a mi cargo,piden como fe la quitara,a no obligarles a eñq mi
oíicio de Abogado FiícaÍ,comoami a emprender carga tan ¿eíi

giial a rnis fuercasjfiado en el zelo de acertar co que he venido,y

que por el fe me podran perdonar las muchas faltas que en eñe

difeurfo podre cometer.

PRETENDE Extra/udicialmente el Principado de Cata-

kiña,que la Mageftad del Rey nueñro feñor deue íer feruido de
nombrarVicecanciiler vna perfona íeglar, Doctor, o Iuriña íb-

knne nacido naturafe domiciliado realmente , de hecho y coa
verdad,y En diípenfacion de los Reynos de Aragón , ode Valen-
eia,b del Principado de Cataluña,o del Reyno de Mallorca

, y no
en otros.

ESTA Pretenden tiene por firmé, y eftabíe fundamentóla
constitución q.tii de offic.de Canciller,Vicecanciller, FJ?c.que bizcóla

fieñora Reyna JVLaria , confortey Lugarteniente delfeñor Rey don
Alónfio el HII.de Aragón3en las Cortes que celebro en Barcelona
elano de 14.22.cuyas palabras fon eftas¿

Primeramente a'fiuplicaciony de vohmtady áprouacw dé lapré
sets Corteordenamosy efatuimospara inperpetuu,q en qualquier

¡

tiepo quevacaren los oficios deCancillery Vicecanciller¡por muerte

¿

promocional renunciaciónfio en otra manera3el dichofeñorReyyfus
fiícefijores , ajan ,y (san tenidos proueer dichos oficios dentro de dos
mejes,que fe toan de contar defilie el dia de lapromoción , o renuncia -

cion, es a Caber,el de Canciller en alguna notable perfipna Eclefiafi-
ca,graduada en elDerecho Canónico, o Ciutl ,y el de Vicecanciller'

en oíraperfonafiecniar^Doitor ,o lurifa,(olennes,expertos en losfue
ros,confuíuchúesy otras leyes de los Reynosy tierras deldichofeñor
Rey,nacidos naturales

, y domiciliarios realmentey con efietoy ver-
dad,fin difpefaúon de los Reynos de Aragón , b deValencia , o del

Principado deCatáiuna,e del Reyno de Retallarcay no en otras.

i. Delta confxitucion 5
en quanto a laprouiíicn de Vicecanciller,’

Ce faca por cono!ufon todo lo que contiene la mifma pretenfon
del Principado,como fe colige de las palabras claras, y expíe fías

de!la,q no dan lugar a poder dezk 5 no lo dizen
, ni para dudar de

la



la difpoficíon,^ inántsfit difpHtath,vhidifpofitm
ejt certa iuribus

<uxl(ratis,¿emas de la autoridad que le ha dado la obferuanciavm

forme,y íin interrupción de tiempo mas que inmemorial , como

diremos la entienden afsi Doctores grauifsimos , corno Antonio

Oüba doétifsrmo varon,op\z fuedel Coníejo Real de c,ataluna,y-

Abo^adoFifcaldelRey,/«^ií/c0 alium namque,cap.4 . n • 39 •

ture f/a,donde dize,que la dicha conftitucion +.fe ha de entender

del Vicecanciller de toda la Corona.
r i i

El Doctor Luis de Cafanate ¿ $«<?
eruditamente amofuete lo

ha dicho en dos alegacionesyhechasfobje efle articulo
,
que va impref

fasJacobo Cmv?r,llamado en Cataluña , Padre de la junfpruden- •

cia,porla autoridad que han merecido fus dos tomos de vanas

reíbluciones,e# vn votofirmado defu nombre ¿ donde lo refolmero

afsi los Doctores Pedro JJrPla,Canóniga ,y Sacrifian deD ¡anta

Idefia de Barcelona,varón exemplarporfu
virtud ,y conocidopor

fus letras,)' elDoctor Pedro luán Pontanella,hombre de tanta eru-

dicion,corno defiubre en fus dos tomos , de paft. nuptia.entramaos

Afleífores del Confiftorio délos Diputados , y
otros granees Le-

trados v de mucha opinión. ¡ a

Y aunque fea eftala pura verdad.y que parece que no puede ad,

mitir contrario enlas alegaciones hechas enfauor de la Regalía

de fu Magéftad.fe han propuefto tantas dificultades contra la di-

cha conftitucion,que Con ellas fie ha querido dar a entender„
que

ni habla del Vicecanciller común de toda la Corona *111 es adap-

table al cafo,por las figuierites razones. y y .V .

*

. 1 Primo,porque fi afsi fe entendieíle la conftitucion,feria con*

tra la Regalía de fu Mageftád,a quien como a-Principe tocaabfo-

lutamente el derecho de crear 5v proueer los oficios, y Magiftra-

dos de la manera que quiere ,
como lo dize el capitulo primero,

m& tintRegalUJn vfibusfeudoA efta corrección , m fe prefume,

m fe faca de la conftitucion, y tiene libera poteftad de proueer

los oficios en naturales,d eftragerosJ2.C.de crimine facrllegaran,

ftmis fundente,ijommirnt £7.quApone 4. Y efte P°der no íe

lia limitado en la dicha conftitucion,mayormente prohibiendo,

como prohíbe el Derecho comunique no fe den los ohaosgios

& aPfari.lib. iza afsi no hablahÜP claramente.la cpnftituag

¿L cafo.no puede darfele entendimiento tanexorbn
ante deld.

a Secundo fe dize,que no habla del Vicecancillercomun/mo
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déi particular de Cataluña,porque auiencoíe hedida dicha confc
thuero i alista, porlafenora Reyna María , en las Cortes que ce
leoroa los Catalanes en Barcelona, no pudo comprchender,
íino ios de aquella Prouincia , ni obligar a los Aragoneíes

, y
\ a¡encianos, pordefeto de poteftad, y confentimiento

: y afsi

deue reftnngiríe a íu Vicecanciller particular,/. Lutms
, §./wí?<?-

r¿itores,
jf.

admunicipal. como a odiofa y correctora, ex Óli-

ban.^.fimtpr&terea,lnjlitut.de action. numero 2 2. parte 1. libro 3*

Aítcbaeí. Ferrer. libro 3.0bferuation.numero 3. & 4.J Cáncer, li*

bro r .<!lariarum Cap/te /. num. 23, en conformidad de lo que <dif~

ponen las oi'denancas déla cafa Real, a que íc refieren muchas cóf
citaciones que hablan de Vicecanciller, las quales fiendo ordena
g'as particulares de la cafa del Gonde de Barcelona,no diípufierb,

ni hablaron delViceeanciller comun,fift© del particular de aque-
lla Prouincia.

3 Tertiojcomprueuaneftocóri la conflitucton z.eod. tit. de
offi.

CancellXaqual difpone,qüe el Canciller y Vicecanciller decidan
las caulas confórme vfatieos de Barcelona,conítituciones y capí
tulos de Corte de Cataluña,y afsi no háblajfinó de CScilíer,y Vi-
cecanciller particulares,pues fi hablará de los comunes, dixera,
que las decidiera Conforme los fueros de Aragón y Valencia.
“4 Quartb.k toma por fundamento contrarió* qnthconjlhuí
eto®4 .de la íeñora Reyna dona Mária ;quC difpuíb que el Vieecait
Ciüer fueífe de los quatro Reyhos,fe hizo el ano 1

4

2 2 ,Telfuero de
¿dragón que difpufi quefuejfe delReyno de ¿tragón,fe kiz,o defpues
el ano de 1461

,

Y porque en las Cortes que fe celebraron en Mo-
gón por elfeñor Reydon luán el ano de 1470. fe hizo la cofiitucto
1o.tit.quodomnes oficiales ¿‘.por la qüal fe eítab!ecio,q los Ara
gorieíes no víaíse de los oficios q por fu fuero prohibían a los Ca *

tálanes en Arágo,íe infiere inco patibilidad
, y encuentro en per-

juyzio de la pretenfion del Principado y Reynos de la Corona.
"

•
5 Quinto fe dize,que la inílitucion del S. S. Confe/o de Ara-

gon,fue el año de T494* 72^110$ deípuesdeladichaconftitucion

4. y afsi no pudo hablar de vnVieecanciller,que adhucnonerat

y aunque lo huuiera , no pudo comprehenderfe en las diípoficio-
nes generales, que-háblan de Vicecancilleres

* porqueerane-
CeiTaríó por íu preeminencia hablar expreífamente del, chmde
mmori ad mams-argui non pofsit affirmatine, l. 2. 3. jf.defer

.

expor
,

qua fpeclali nota digna fuñí , niji ípecialiter notentur
videaniw quafi negleüa, /. Ítem aPud Lahjonem , §. ait Pro-

tor.



íot}ff.
de tmurijs > máximem correctoras , octiofis

,
prout dicta

constituí.

6 Sexto,que el\ icecanciller del Coníejo Supremo es difé-

rente ael Vicecanciller de Cataluña
,
porque efte fe llama Vice-

canciller de Cataluña
, y el otro Vicecanciller de tocos los Rey-

nos de la Corona de Aragón,como fe faca del titulo del Vicecan
ciiíer del Sacro Supremo Real Confe/o de Aragón, y porq los ne-
gocios que tratan el Vicecanciller del Supremo, y el particular

de Cataluña,ion diferentes,porque en el Coníejo Supremo íe tra

tan todas las cofas de gracia, ygouierno vnitierfalde todos los

Reynos de la Corona, excepto las cauías de Aragón y Cataluña,

que no pueden tratarfe en el i y el Vicecanciller de Cataluña co-

noce de todas las cauías dejufticia de aquella Prouincia , y preíi-

de eii la Sala criminal de aquel Coníejo de Cataluña, y efto no lo

haze,ni puede hazer el Vicecanciller del Cofejd Supremo, como
nó lo hizo el año de 1599- el feñor Vicecanciller Gouarruuias en
Barcelona,y afsi ion oficios diftintos 3y no puede inferirle del vno
al otro

,
cum aJeparatis , diuerfis nonjiat illatio, l. Papinianus

exuhff.de minor.

7 Séptimo íe alega, que verifimilmenté nó íe prefume qué
quiíieron los feñores Reyes abdicarfe efta fuprema Regaba que
les competía de derecho de nombrar para los oficios perfonas de

donde quifieífen.

s Ocfauo fe dizé,que el oficio de Vicecanciller del S.S.R.C.

¿ e Aragon,es oficio nueuamente creado y fubrogado en lugar de

los Vicecancilleres particulares
,
para tratar todos los negocios

de la Corte,y Caía del íeñoí Rey
,
que pueden ófrecerfe fuera los

Reynos déla Coróna.y con efto fe pretende,que Cs efte Magiftrá

do mixto y hecho exfimplicibtts , diuerfam ffeú contrariara natu*

vam hahentibus^j no fe comprehende fobJimplici

:

y que en con-

fequenciafehadedezir3 que las difpoíiciones que hablan del Vi-

ceeartciller de Aragón,y del Principado deCataluña,no compre-

henden efte Magiftrado mixto, nueuodel Vicecanciller de S.SV

Cide Aragón.

£ Nono,fe argumenta de los feñores Regentes, Teíorero,y

Prótonotario del S. S. C. los quaies no efta prohibido por conf-

tituciones,nifueros, que no pueden feréftrangeros de los Rey-

nos de la Corona ,
como lo han fido muchos Teíoreros ,yíus

Lugartenientes
, y los Tenientes de Protonotario , y afsi íe

infiere
,
que lo puede fer también el Vicecanciller , cum non



lice.it a espite memhra recedere}capite cum ¡icet,depr¿Jcr/ption.

io Decimójdizefe mas,queelleñor Rey con Fernando,quádo

erigió el S-S.R.C.ue Aragón,nombro en el a Álfonfode laCaua

llena,Aragonés,que íiendolo ,
conforme ala coníhtucion déci-

ma,ó totslos ofíicials,no podía fer Vicecanciller de Cataluña, ni

Mercurmo de Gatinaria,quefue por el fenor Emperador Carlos

Quinto,Gran Canciller del miímo Coníejo ,
fiendo Milanes pu-

do ferio,por obftar/T conjtitucion quar ta,de ofjic/o Camellar. \ c

o

mo en eftánueua ereccion.quefe deue atender , cumaprimordio

ti*

í

a,li on flprior formetur euentus¡l.ojm»§ • lucratiuas , C'• cíe imponen.

lucra.de[cripdih. io.no fe difpufo calidad alguna en el Canciller, y

Vicecanciller :concluyen,que puede ferio eílrangero, finias cali-

dades que fe pretende.

I£ Vndecimofe alega,que fi el Vicecanciller del S 0 S. R.C.de

Araron fuefíe eí de quié habla la dicha conjtitucion 4. no precede-

ría ai Canciller de Cataldnájpor fer Teniente fuyo, y afsipuesle

precede,como fe platico el año de 1 5 9 9 .fe íigue,quc no habla del

Vicecanciller comun,fino del particular de Cataluña.

1 2 Duodécimo, fe arguye de diuerfas conífituciones de Cataín

ña,de las quales concluyen, que el oficio de Vicecanciller delS.

S.C.es diferente del de Cataluña,que fiempre ha eftado en fu rmf

mo fer defpues de fu erección,comprouandolo con muchas con

tituciones hechas antes y defpues de lainílitucion del ofcío de

Vicecanciller del Supremo,que hablan del de Cataluña,y feñala¿

damente con las conftituciones que fe liguen.

La conjitucionprimera titulo de relatió.pro . o exa. cau•

ami 7^2 2.1a qual<Üfporte,que hecha la relación 3 y información

deproceffoal Vicecanciller,y juezes de la Real Audiencia, fean

tenidos a decidir la caufa de aquel procelfo antes que las ó-

tras, y eílo no puede comprehender al Vicecanciller del Su-

premo, elquaí ,
ni puede nombrarfe entre los juezésde la Real

Audiencia de Cataluña 3 ni conocer de fus caufas , ni refide en la

Prouincía.

Las constitucionesprimera,
jegundaj tercera^Ítalo defalar.uua

redpi offi-cÍRegij *
que difponen

,
que el falario del Vicecanciller

fean 400.libras del general de Cataluña.ycomo el falario del Vi

cecanciller común,fea de mucha mas cantidad,y fe pague delEra

rio de fu Mageftadjconcluy en,que fon diferentes oficios, porque

á no ferió, ^Vicecanciller del Supremo cobraría aquelíalario,

que eílá aisignado al de Cataluña. c
-

t
0 • J

‘ La



La conftitucion /. tit. de eleclion. nornüexnmtn. tura,& boma-

cto Docío’t .Leyta Audientia Cathalonta anni iap

3

,donde íe nom
bra elVicecancilíer entre los juezes de la Exal Audiencia

, y efto
no conuiene al Vicecanciller del Supremo Confe/o

, comoefta
dicho.luego es diferente.

La conftitucion v-nica/it.de ofjic.Cancell.anni 1303. dize, que
a los Vicecanciller y Regente la Cácilierianofeles cometa cau
fas,y afsi habla del Vicecácilíer deCataluña,y no del Vicecaciller

del Supremo,tato porq habla del Regéte de la dicha Audiécia
,

!co
moporq en el S.S.R.Confeso no fe tratan caufas deCataluña,ni íe

cometen al Vicecanciller,}- mas íiendopoftenor la dicha confti-

tucion a la inftitucion del S.S.C.de Aragón, y auiendofe reuoca-
do efta conftitucion fíete años deípues,el de 1 5 1 o.con la conftitu-

don 6,titul. de offtc.Cancel.permitiendo que fe les cometan cau-
fas a los Cancilleres,}' Vicecancilleres.

La conjlitucion6.fit.de elect. nom . £3? examin. diípone como íe

han de admitir el Vicecanciller
, y juezes de la Real Audiencia a

fus’oficios,y afsi habían del Vicecanciller particular deCataluña,

y no del Supremo.

La 7.conftitucion delmifino tit. eftablece la diuiíion de las Sa-
las de la Real Audiécia,y fehala en qual dellas ha de prefidir elVi
cecaciller,luego habla del de Cataluña,y no del Supremo, el qual
por eftarya erigido el S.Confejo deAragón,auia de preíidir en el.

Lá conftitucion quarta,tituh de officio Aduocat. de procurat.

paupe. anni 1564. difpone que los Abogados y procuradores de
pobres no puedan patrocinalles íin licencia,por eferito del Can
dllef/Vicecanciller,o Regente la Cancelleria.-v afsi fiendofete-

ta años antes erigido el S.S.Confejo con el oficio dé Vicecanci-

ller déla Coronada conftitucion no pudo hablar del , fino del de
Cataluña, tanto porque nombra primero al Canciller de Cataíu
ha,a quien precede el Vicecanciller común,quanto porque el Vi
eeclcilícr del Supremo no puede dar eftas hceeias, por no tratar

fe las canias de los pobres de Cataluña en aquel SupremoCófejo.

La conftitucion 13.eiufdem titul.de eleHione ,
diípone

,
que los

Doctores de la Real Audiencia criminal,y ciuil con el Vicecanci

Her,hágan el examen de los que fueren proueidos en aquel Con-
íejo,y afsi habla del de Cataluña.

La conftitucion duodécima, tit. de euoc. canfornm , anni 1ySf.
eftablece,que el Canciller,Vicecanciller,Regente la Cancilleria

no admitan euocaciones de caufas de apelación, fin confiarles

r



legítimamente de la apelado,y valor de la caula, de mas de diez

Iibrasjuego no habla del Vicecáciller del Supremo Confejo, do
de eftas canias no puede tratarfe.hno del particular de Cataluña.

La confinación ocíaua, tital. de communis caufar. e'mfdem anni

////.da la forma a los Canciller,Vicecanciller,y Regente, de de

cretar,y cometer caulas en la íliplicacion introductoria deliasj y
pues en el S.S.R. C- no íe pueden introduzir caulas de Cataluña,,

m puede el Vicecanciller cometerlas,ni decretarlas las dichaspc

t iciones íedize que no habla del,íino del particular de Gataluñar

ymas confeífando,como dize q eonfeílaron los Catalanes , auer

Vicecanciller eípecial enCataluña en vn difcuríb impreííb el año

mil y íeiícientos y veinte y dos,{óbre la afsiftencia de los Diputa,

dos de Cata!uña,y Confejeros de Barcelona,aL;uramentO’deLu-\

gatteniente defuMageftad.

Decimotercio
,
le laca argumento de la conftitúcion -íegundá

tildo de officio Prothónotari] c.anni 7/^7. donde fe vee,que los

Catalanes fuplicaron al feñor Rey
,
que todos los Miniftros de íu

Real cafa,y Cancillería Suprema y Córte fueífeh naturales de los

Reynosde la Corona de Aragón platicosen las leyes de los di-

chos Reynos,y que no lo alcanzaron , infiriendo deíto que le dio

por áíTeñtado en aquellas Cortes
,
que los Miniftros de la Caía y

Corte del feñor Rey podían fer eftrangeros
,
pues a no fer aísi, no

tenían necefsidad de pedir lo que pidieron.

1 4 Decimoquarto
,
pretendeíe por elcap. /; de las Cortes del

ano ////.que difponejque fe {indiquen y ponga en refidencia to-

dos los oficiales Reales no fugetos a la refidencia ordinaria que
le hazede tres en tres años,ynombrando al Gouernador, al Cáix

ciíler,y otros, nohaze mención del Vicecanciller , antes le haze

;uez de la caufa de apelación
,
que puede interponerfe por los re~

íkknciados en el S.S.R,C. y afsi, q elVicecanciller del Supremo»

no es el deGataluña^q a ferio,también eftaria íugeto a refidencia.

1 5
Decimoquinto fe dize, que la obferuancia ha (ido en con-

trario de lo que fe pretende difpone la dicha concitación 4. por-

que el feñor Rey D.Fernandó el II.en la pragmática delano 1494.

mandó quefueífe Vicecanciller en el S.S. R. C-.Alfonfo de la Ca-

ualíeria,el qual confórmela confinación io.titul.quodomnesoffi-

cla.&c.no podía ferio de Cataluña,}- el feñorEmperador Carlos

Quinto el año de 1522. mandó, que Mercúrico de Carinaría Mi-

Ianes,aísiítieñe en el Coníejo Sup¿emo,donde fue deípues Canci

11er el año de r 5 3 s.Pertenece Graixv cía de Germania,como conf



ta de íufirma en lapragmática hecha a 22.de Abril /j3talegada 7
en elnumero7j.en la alegación de laFvegalia, ydeotraíubfcrip- C
cion qué hizo en la pragmática de 7-deMarco rj30.hecha en To- /
ledo, fobre cofas tocantes al Principado de Cataluña,y fu gouier- \
no,añadiendo contra la obferuancia de las conftituciones auer /
auido muchos Vicecancilleres x^rágonefes,como lo fueron Aló-

)
fo de la CauaIleria,D.Antonio Aguílin, don Bernardo deBolea, /
D.Diego Clauer

:y
en la alegación vltima

, hecha en fauor de la
[

Regalía,f0L20.c0L2.adrefp0n.ad 10$.¿fue conforme la confutación )

quodomnes offic.y la ¿f.dc offc.Canc c.nü podían ferio ; íe dize, (

que ha aúido Cáciííer del S. S.C. feglar, como lo fue Mercurino v

de Gatinaria,y Vicecanciller ecleíiaílico, que fue el feñor don Pe
dtodeGuzman;

16 Decímofexto fe alega en opoíicion de laprefenfiódelPriñ

cipado,lo que dize Antonio Olíba en elvfaiteo, aliam namqtte ca .

4,num.*,9.de ture Fifi,que la dicha coafiliación 4i.de la feñoraRey
na María,que difpone que el Canciller y Vicecanciller

,
puedan

fer de los dichos Reynos de la Corona de Aragón^ fe entiende del

Canciller,y Vicecanciller de toda la Corona y nodel Canciller

que oy tiene Cataluña, el qual ha de fer Catalan
, y a Calixto Ra~

mireZj de lege Regia^.io.mim.29 .j 30. que dizelo mifmo del Vi-
cecanciller.

17 Decimofeptimofe dize en la dicha alegación nouifsima

pro domino Rege,/¡?/.¿á\r¿?/.2* adrefponf.adnam* \2/f..camJeqq.

que quando la obíeruacia eíluuiera en fauor de los Reynos y Prin

cipado,no hariapequyzioaíii Mageftadqjórfertíla Suprema Re
gaíia impreferip tibie¿conforme el vfatieo,hoc quodiuris eíl ían-

&orum;
18 Finalmente en la mifma alegación^fol.jr.num.ij . fe esfuec

ca, que fiendo la iníiitucion de Canciller,)' Vicecanciller, por las

o-rdenancas de la cafa Real no fon perpetuas , ni eíla fu Mageftad

tenido a la obferuancia dellás,fino que las puede reuocár nutual-

mente,y como fuere feruido,y le pareciere conuenir a fu feruicio

Real,y bien de fas vaííailos,y más no diziendo las dichas ordena-

cas,que el Vicecanciller aya de fer natural de losReynOs de la Co
roña de Aragón.

No obelantes los quales argumentos, es clara, cierta, y aueri-

guada lajufticia del Principado.por lo que diípone la dicha coníli

tucion quarta de la feñora Reyna María ,
como lo comprueuan

dilúcidamente los fundamentos que fe diran?y porque toda la di-

ficultad



facultad que puede tener eíle negocio, reful'ta déla noticia delhe

cho,ei qual por fér in antiauis con lo qae en contrario fe ha efcri-

to,q ha auido en vn mifmo tiépo Vicecácilleres particulares de

Cataluña,Aragó,
y Valécia,v

Vicecanciller comú de toda la coro

na,parece q fe haze obfcuro y intrincadojcupluralitas inducat cbf

, CMTUatemJ.dm funtT

r

tit , ff-
de tefi. tút.notJaf in l.quoties infiipu-

> latwnfbiís ,ff. de verhorum obligation. & Bartolusin L fi in rem,

jf*de re'md.Y^i q quede claro,y entendido, fe prefiipone
, q la iní-

titucionde los oficios del Canciller, y Vicecancillerde los Rey-

nos de]la Corona de Aragón ,
aunque los huuo antes de las

ordenancas de la cafa Real de Aragón
,
que hizo el fenor Rey

Thn Pedro el Percero , con fk pragmática hecha en Barcelona a.

cjHÍnZj>e de las Kalendas de Ñouiembre 1344. no fe halla con

fundamento,fino en las dichas ordenanyas,de donde toman prin

cipio,y fe originan eftos oficios
, y en eldoconuenimos todos;

Preíiiponefe también,que el dicho fenor Rey don Pedro en las

dichas ordenácasinílituyo en fu cafa y Corte vná Vicecacilleria,

y en ella vn Vicecaciller comú para ei deípacho de los negocios

de jufticia,y otros,de todos los Reynos q alli fe exprimen
: y por-

q conforme las mifmas ordenancas eñe Vicecanciller auia de íer

vn Prelado,Argobifpo,o Obifpo , el qual no podía feguir fiempre

la Corte,ni tratar los negocios criminales, con la mifma pragma
tÍ€a,irifbtuyo vn oficio de Vicecanciller,para que faltando,o im-
pedido el Canciller,íiguieífelaCorte,yacudieífe al miniíleriode

las cofas que le incumbían , comofe faca de las dichas ordenan-

cas, y.paríAit.de Canceldj) tit.de VicecanceL

Vltimamertte fe prefüpone, que dado cafo, citra veri pnciudi-

cium,aya anido Vicecancilleres particulares en los Revr os déla

Corona , con que quieren los que han efcrito por la Rey alia ne-

gar la luz del Sol
, y dar euafion a todos los argumentos que ha-

ze el Principado
, y los tres Reynos de la Corona

, y confundien-

docon eífo el hecho ,
huir la fuerca de la verdad, no los haaui-

db,porque en algún tiempo por conftitucion
, fuero, ni pragmá-

tica, ni de otra manera fe aya jamas inftituydo oficio de Vicecan

cMÍ-er particular He Cataluña, fino que por impedimento , o au-

fencia del Vicecanciller común,porque no defpachandofe los ne

socios,no padecieffen ios vallados j los feñores Reyes de Aragón

ehalfrun-as ocaíiones toleraron que los huuieffe, contra loque

expr-e-ífamente difpóne la drena pragmática de las ordenan-

cas Je la-caía y Corte del fenor Rey de Aragón
,
que no permite

' mas



mas de vn Canciller,yvn Vicecanciller; comunes detodos los
Reynos de la Corona. efto declaró con palabras claras

, y expref-
fas elfenor Rey don yÜJinfo elQuarto , en elfrímleg,

o que mdndo
dejpacloar enfauor de Valentín Clauer,a quien hiz^o merced del ofi
oo de \ ice canciller,fu Gata en la forre a 28. d.e Setiembre xyj r.
pues parece que preíintiendo efta difícuítad,dixo,que en losRey-
nos déla Cor ona de Aragón no podiaauermas de vn Cancille^,

y vn \ icecancilleiyy quejamas los auia auido con inftitucion le-
gitima particulares,ni quería que los huuieííe, fino que íeohíer-
uaífe lo que diíponen las dichas ordenancas

, como fe íaca de las
miíinas paiaoras,que fon eílas : Tporquanto por una muy larga
¿mfencía que hiz>o de nuestra Corte el dicho Vicecanciller luán de
Funes,y porfu enfermedadsjeje&y decrepitud,con cierta permifsio
toleramos que algunosfuejfenpor nos ereadosy thulados Vkecanci
lleres en la dicha nuejlraCortey en las Lugartenenciasgenerales de
nuejlros Reynos Occidentatesy ajjentados en carta del eferiuano de
Ración de nuejlra cafay ejlo contradigayf aparte de la mete de las
dichas nueñras ordenanyas

, quedifponen de unfío Vicecanciller,
dejjeandoypropomendo,fegunproponemosconformarnos

,
feeun las

dictoas nuejlras ordenanfas,por eltenor, tdc.Vosy no otro alguno ri
jay e-xerca eldicho ofeioy uosfio inflidurn os llaméis, y intituléis

nuef.ro Vicecanciller; y afsi queda aueriguado,en que forma,y co-
mo nuao Vicecancilleres particulares,y que no puece íiicaríe en
confequencia que los aya auido por la regla, ídem efl non efe , ac
mutilaer,aut mdhter ejjej.non dubium,C.de ¡egi. c. qu& contra ius,

£? cap.nonprxjlat,deregu. lur.in ó.Clementin. 1 .de immunitat.Ec
clefcan. ímperiali 2y.qufione 2 facit bonus textus in l.ficut,§.i

.jf
ne operdi’oert.ubi deciditur ex contracta nullo, turefso quem nopri—
nari, por ib r contra las dichas ordenancas

, mientras no fe muef-
tra tirulo y creación de Vicecácilleres particulares; cupluralitas
Vicecacellarlormn dubio no pr&jumatur,fcutí necperfoñam,ut no

•

tat Iafín Leu quinanpopularibusm. 20.jf.de iuraur.&in l. nohoc,
C.uncíe legi.fg) fie qui di¿la pluralitate allegat,tenetur illa probare,

Cb ínterim ejljlacia przfumptioni,quodunicus tatti eratV'tcecaeella
ñus coraunisyd qúodde eo loquitur CojUtutio,ex quo inris pr&fump-
tio ejt hquidtfirña próbatiojdicet ímperator,£díhi DD.deleg.i .y q
las dichas ordenacas habla deVicecaciíler comú.-y no particular,

y cito no íe puede negar,aW uerbaifia plenifsimeprobent, td afer
tioni dicii Domim Regis jitfandum , Clementin. única de proba-

tion. zd ibi Canonista Aíohedan. decifone 3. alias 278, de feud*

\

D maxu



máxime fiendc el dicho íéñor Rey don Alonío el que hizo la di-

cha conílitucion cuarta
,
por la regla , ehtsefi ínterpretari > cutas

ejfcondere
, pues nadie pudo interpretaría declararme mejor ,

//•

ín e-ihn Princeps CatkaiontA non pofiit fofas abjqtte Curta Ínter

•

f*

vi c.cum fPecta!e,de ap-pelLquemfiquitur Natía pedí Abb*confilio

2E2. n.óíDecían. reí?, jó. vcl. hoc ‘volmt Cali, in *extrauagt

Cur. c.7.n.4.6.fjp t. du dixit,Dominum , Rege ejfe ¡egügeneráis in-

ttrfretemNéc-ñfcitutionu^Mteres in titulo de apPeliat.n. 17.ccllat.

j\p. r.fol. 1 20 pac. j.ide tenet dice-as,Rcgcm non poffe ínterPretari

csnftitutiQn’es intevPreialioneextenfiua , fed tanium declaratoria ,

qiüanunquam cenfeturprohibirá, *vtpofiCafiren[N aüesñótát itt

pr&pofito Decíanles diti, refpoftfó 76.numen.EN 9 -

D I ZESE Pues agora, que i a dicha cónftimcion qoarta de

laíeñora Reyna Mana ,
difpone claramente loque pretende el

Principado > que es la mifma concluíion que deíla fe faca
,
queei

oficio deYicecanciü er
,
que aora vaca , fe huuo de proueer den-*

tro de dos mefesde! draque vacó en perlóna Recular Iurifta íb-

lenne, experto en iosfiiéros
, con ítitudones, y otras leyes de

los Reynos
, y tierras delfeñor Rey, nacido, natural, y domi-

ciliado realmente : y de hecho con verdad, fin diípeníacion de

los Reynos de Aragón , o de Valencia
, o Principado de Catalu-

na.o del Reyno de Mallorca, y no eftrangero :y aunque con la

dicha conítitucion quarta
, y palabras della

,
quede tan juíhfica-

da la pretcníion del Principado
,
que no tiene necefisidad de mas

razón
,
que dezir

,
que ay ley que lo difpone afisi

,
por hallarle en

derecho diípuefio : Quodnen cmnium
,
quü a mDrcribus nofiris

tradata fiant, ratio reddi poteft , /. non ommum , delegi. Con todo,

para mayor claridad de íu júíticia
, fe proponen algunas razones

decilitros del cafo
: y porque no fe duda , íi la confinación lo dize,

o no, fino fi hnbla. del V icecancilier común de todos los Reynos,

del particular de Cataluña,es meneíterprouarque habla del co

nuil de los Reynos ac 12 021a.

P R I M E R A ^'1 ~ ^ 1 *~ > Porque el Vicecanciller, de

o

ni

huKIa 1 í? dicha conítimcion
, es el que ha de acudir al def-

Da- o. ha írsete de ios negocios de Cataluña . fino de todos
iJ ti >-» i tU ^ i -* i. C-' *

los de la Corona deArago: porq el origen,y caula de la inftitucio

- - del



¿el oficio de Canciller
,
yde Vicecanciller$ y fu primera natura-

ieza
, no iue incroduzirle comooficío particular dei Principa-

do, y Reynos, fino como oficio déla caía Rea!, nara íesLuir la

¡negociosque.

elPnncipado,y todos ios Reynos.

-ESTO Se prueua con diuerías conílituciones, particuiarme

telacouRimcionfegunda.titulodeoFíic. Cáncellar. en aquellas

palabras :
c
El Canciller

, e Vicecanciller -vuestras . edeldichofinor
primogénito *meflro , o defucefforesrvuefiros , efijos, que aovafon,
e:for tiempoferan , e enfu aofenda , e impedimento

, erao dellos en
la vuestra cafa s efija , e no en otra manera , vn notable , e de bue-

na conciencia
, Doctor j o Iurifia , eligidos por vosfeñor, eporvuef

troprimogénito, e fíceffores vuefiros , efijos , eqvalquiera en fu ca~

fo,e en cafa,por laforma , e manera que en los capítulos proximefi-

gfuientesfecontiene,rijan e minifrenparvosfinarlajuficta, guar-
dando también ¡a buena ordenanca de vuefra cafa.

- Lo mifmodifpone la conftitucion tercera del mifmo titulo,

ibi : Comofegun la ordiñadon de vuefra cafa
,
quando facede,

que vuef.ro Canciller
, o Vicecanciller vuefleos , o del dichofenor

primogénitovuefro , o fícefforesvuefros ,yfuy$s, fon aufenies , o

impedidos ,
el Regimiento de la Audiencia ,jde la jufncia de la di-

cha vuefra caja ¿eue fer hecho
, y exercído por ciertos oficiales

vuefiros , .fgfc. Et ibi : E de aquí adelante, quandoquiera quefi-
cediera

,
que los dichos Canciller , o Vicecanciller

,
fran auferites, o

impedidos .fegun que dicho es , en lugar
, y enfubfidio del aufinte , o

impedido: y en vuefira cafafinor:Adierespractico Catatan in Cu-
rijs Adontifo Regís Peiri3.columna ó.capit.23. numero 25Jnficun
do volumine, paginas, paita con efto

, y trae las palabras forma-

les de las ordenanzas de la cafa Real, y lo Rearen afsi Olíbano en

el dicho vfaíico alium namque , capit. 4. numero 39.de iuvefifici,
ibi : Sane origínem Cancellarij

, A Vkecancellarij tribuerim ordi

litación de oticios de Canciller
, y Vicecanciller efoeciales de la

Próumcia de Catalana, la literal interpretación de la dicha conf-

ricación quarta de la feñoraReynadona Maria, es decidua defta

dada,y íe ha de dezir,que en quanto difpufOjque el Canciller.oVi

cecanciíkrno pueda ferefíransero , íinodeeno délos tres Rey-
nos, o Principado de Cataluña, fe deue entender preciíamente



¿ó Canciller, oVicecanciller de la caía y Corte, que afsiften con
los -Reyes-, para el deípach© de todos los negocios de la Corona,
porque efía conflitucion quarta, como confecutiuadelas tres

primeras del miímo titulo íedeue entender del Canciller, y Vi-'-

cecancillerdelacafa Real, deque habíanlas primeras, por ef-

tar todas debaxode vna rubrica del oficio de Canciller, ó Vi-
cecanciller,

y hablarcon ygúal lenguage , nombrando fimpli»

citeral Canciller, o Vicecanciller,}' afsi fe deuen entender to-

das vniformemente
, y las vnas conforme alas otras ,. y todas

por la rubrica-,
y la rubrica por ellas, ex vulgar, argumentode

rubro ad nigrum ,& e contra per Euerardum tn centur. legal,

capít.p 2.

Esfuerqafeefto con la conflitucion décima, titulo* Que tots

losofficials del[cnorRey don luán 2*anni 1470 . capit. 20. donde a

inílanciade los Catalánes fe reuocaron los íuevosprimero
,yfe-

gundo,titulo de offic.Cancellar^ Vicecancellar. hechos en Arago
el ano 1 46 1. quedifponian

,
que los oficios de Canciller

, y Vice-
canciller no fueífen pfoueídos en eftrangeros del Reyno de Ara-
gón

,
porque eran contrarios ala diípoíicion de la dicha conflátil

cion quarta
,
que admite a los Aragoneíes al oficio de Canciller,

y Vicecanciller.? lo que fe determino fobreefto
,
prueua que en

la dicha conflitucion quárta fe comprehendio el Vicecanciller,

q afsifle c5 el Rey do quiera q vaya,para el defpacho de las cofas
de la Corona

,
qué es en lo que contrariauan los dichos fueros

, y
Conflitucion 4-pues en los Vicecancilleres particulares no podía
auer contrariedad.

“ 3 Ternó.fe pondera la conflitucion quarta,tttulo,Que tots los

¿-.donde de la regla general
,
qu e todos los oficiales en

Catalana
y Mallorca aya de íerCatalanes,fe excepta los Caciller

y V icecanciIIer,por feroficiales,no Adámente de Cataluña , fino

comunes de todos los Reynos de la Corona.

4 Quartó , fe infiere de la mifma conflitucion quarta, fi fe p5
decanías pa\abi2LS¿clla,y p¿tT.icuhirncmc,ibi: Expertos en los fue

rcsxonptüucioncsj otras leyes de los Reynos,y tierras delfeñorRe'v-

porque la calidad de que fean expertos,nofolo enlas conftitucio-

nesdé Cataluña,fino también en las conflituciones,fueros
, y le»

yes de todos los Reynos déla Corona,es porque no habla del que

lelamente fueífe Vicecanciller de Cataluña,fino del que aísiftien

do con los Reyes en la Corte,}’ cafa Real, rutile Vicecanciller de

todos los Reynos de la Corona,} por eflo quiere que fea experto



en las leyes cíetolos los dichos Reynos,q ano fe r efto afsi , im-
pertinéte,y inepta proui fio fuera,q para íoIaCataíuña pidieffie la

conft-tuci5,experiecia,y pericia comü de todos los fueros y le*

yes de los otros Reynósrtalia eniniíiintfubiecta, quahademo-
íirát pracdicata,Tdeuifan.cofip 2Mt4.S0cin.in l.quibas diebus, §.do
mmuSyfj.de condit.(£ demdfl.& exqualitate adieña quid svenial

tn di¡pofitione dignófeiturtGepballus cofii'40. n. / jl Fehnusm cap.

nonnulíimurn.í 02.0* 10¿ de refeript. Calificafe efte penfamien-
to.fi fe aduierte,que las conftituciones de Cataluña hablan con
diftinc.cn,y diferentemente quando tratan de ofcíales comu-
nes , de quando hablan de los particulares de la Pioüincia, por-

que quando hablan de los comunes, dizen, que a mas de fer na-

tíñales de la Corona fcan expertos, como efta dicho* y en
los particulares folo requieren que fean Catalanes

, y expertos

en las leyes de Cataluña
,
como lo prueuan la conftitucionfinal,

tit.deoffic.de Protó.la anal habla del PrbtonOtario, Secretarios,

y otros oficiales comunes de toda la Corona. Tía constitución

j.tit.que tots losüffic. que habla de los oficiales particulares de

Cataluña
]
es argumento muy eficaz el que fe faca ah vna con-

üirutione ad aliam,quia non eft nouum,quod \ na lex aham in-

tcttprctetmj.non eft nouunj>de leg.cf cjnxmfiatutum aihid , <vt

frobat Alderan. AAafiardus de inter.fiat.concluf.2. numero 109 •

Y afsi pues la dicha conftitucion quarta, hablando del Vicecan-

ciller, requiere aquella calidad
,
que fea experto en las confti-

tuciones , fueros
, y leyes de todos los Reynos : claro efta

,
que

fe lia de entender
,
que habla de Vicecanciller común, que ne-

ceísitadefta experiencia , como las dichas conftituciones pe-

núltima y final , titulo de ofhcio Protonotar.que habían de ofi «

cíales comunes
, y no del particular de Cataluña, el qual no ha

iñenefte i experiencia, fino de las c5ftiruciones:y íi la dicha cof-

titucion no fe entendía afsi
,
quedarían aquellas palabras fu per

fluamente pueftas, que fiempre deue euitarfe , conforme dizen

Surdo confil.n /.mirn. Q.-jolum. i.confi 294-. num . 28. •volum.z.

0* decifion.270 .num.2}..Caítrenfconfi¡/j.num ./¡..‘volum. i

.

Y fe-

ria la diípoíicion reprehéühle,qué deue eícufarfcJ.Saluius Ari-

fio de legat.prxfitndSi afsi lo juzgara con ía razonnatural ,
que

aísifte a nuéítra interpretaci5,qualquierá por la inueriíimilitud

que tiene en íi fentirlo coiitrario,que habla de Vicecáciller par

ticularde.Cataluna.

Ni obfta aelto ioquefedize en la alegación nouifsima pro



Regalía de los Rijos de Catalañes^uc nace» en Fvéynos remo-
cos del Pr¡ncipado,losquales impericia délas coníiituciones*

y lejres municipales,teniendo domicilio de vna hora
,
podrían

íer Vicecancilleres
,
porque los hi/osde Catalanes fon auidos

por naturales del Principado verdaderaméte,ycomo tales pue-

den tener todosios oncios^dequeíon capazes ios que redimen

te lian nacido en ei Prmcipado,como lodize la constitución 12.

cap . 1 9. tituUQue totslos ojicials en CataluñafianCatalansiicite

es cato efpeciafqiie no puede facarfe confequencia , ex qtio ita

reperitur ílabiíitum,& íure ípeciali inducía nondebent in con-

feqúentiam trahiu

5 Quinto, fe ponderan las palabras de naturaleza de la di-

cha cónílitucion,quediíponen,que el Canciller
, y Vicecanci-

ller aran de fer naturales dé los tres Reynos, Aragón, Valencia,

Mallorca
> y Principado de Cataluña :

porque como diípnfo de
Canciller

* y Vicecanciller de todos los quatro Reynds, dif-

pone *que puedan fer dequalquier de todos ellos¿preíuponien-

do
,

que eran oficios vniueríales y y comunes de los Reynos dé
toda la Corona.

6 Sexto
, confirma lofobredicho la calidad dé domicilio*

determinada por la dicha conftitucion en el Canciller,
y Vice-

canciller en los dichos Reynos, y Principado de Cataluña* por-¿

que como no tratade Vicecanciller particular de fblaCataluf
ñajíino del común a todosios Reynos de la Coronador efío ño
obliga a que tengan naturaleza y domicilio en Cataluña

, y fe

contenta conque tenga naturaleza y domicilio en quaiquicra
de ios dichos Reynos y Principado,pues ha de tener la adminiíV
tracion y exercicio en todos ellos.

7 Septimó/edeue confiderar porfundameto (olido, y inuen
cible la conftitucion ruit.de losJalarlos,

&

c.laqualhaze mencio;
del Canciller

, y Vicecanciller, y Regente la Cancellería, afsig-

nandoles falario de publico, porq preíidian en la RealAüdimáj
de Cataluña,y atendía a los negocios q en ella fe tratáuan,dizie

;

do expreífamente,q porque el V icecáciller no reíidiá continúa-

mete en el Principado de Cataluña, porq tenia obligado de fe-

guir aí Rey,y fu Corte en defeto de Caciller, cÓforme las dichas

órdenácas de la cafa Real,eftablcce , o el Regéte fe íabro^ue ehe

lügardel Vicecaciller,}' prenda por el, durare ib auíencia,y tega

el falario de Vicecaciller,y voto
como el mifmo;daramétede-

c5de ella coftitudó nueíiro caíb^pues da por confiante, 5 ei Vi-
^ . -T . <r

^
4 ce-



la

cecaneiiler.de que habla,feguia fíempre aiRey,y quádo el Rey fia

Üa del Principado,tambien elVicecanciíler eítaua aufente del,ha

ziendo fu oficio.de donde fe infiere,qu¿ era Vicecanciller con;u -

riíaicion para defpachar negocios^y hazer todo lo demas tocan*

te a íii oñcio,no folo en Cataluña,fino fuera del Principado,}' que

era común,y no particular. porque aferlo particular , no tuuiera

jurifdicion fino en la Prouincia,ni era menefter coníiderar efla aut

íenciaintraPrmcipatum,parapreuenir que el Regente , durante

laaufenciade Viceeancilierdiizieffe fu oficio,íinoque era común

de todos los Reynosy afsi donde quiera que fe hallaua c5 elRey,

víaúadéfu/urifdicion.
, ... . .

8 Octauó,esfuerza todo lo dicho la obferuancia fubfeguida def

dé la dicha conílitucio quartaja qual prueua
, q la ley a principio

•fe hizo en la forma q deípues fe obfertió,c.c¿ vemjfent ,
de consliti

hfide interpret.ff.deieg. es la obferuancia la mejor interpretación

délas leyes,como lo dizen conf.i^j. lib. 3 .y Bartóbenla L

.eniptorfiíridhffpro empío.Pórq eí modo de proceder declara lo q
aí principio fe hizófoauet.confiLJj3¿'num.í0.y el deferohaze pie

fumir qual es la caufa¡Bald-inífi certis anniSyC.depací. íaj. confd.

\i 2S.ri.rdib. 4. AIolin.deprimoglib.2.c.ó.n.yS.Ex obferuatia enhn

longd clarijicantur mitinJofeph.Lud.deeif.Peri‘j\Ó2 .nnm.7. 1 afsi

Tpues la dichá conílitucion fe ha obfemado tan grande efpacio de

tiempo continuamente fin interrupcion,o interuerciori,ha íido y
es ppderoíaparadeciarar qualquiera düdaqiie pudieífe ofiecerfe,

«refpeto dé la dicha conílitucion
:
Quoniam obferuantiafkbfecata

.(achiasi& tollit omne d¿úium>Rota Román.apud Farin.in recent.

decifrp^.n.p.tom.z.Stird.conC.^ 2 1 .n.i r.33j n.26.34p. num.yz¿

La obferuancia,que ha auido defde que fe hizo la conílitucioii

diada oy ,
haze cuídente y.manifiefia la jufticia del Principado,

jputsfe prueua con ella, que todos los Vicecancilleres han hecho

.eleiefpacho de toda la Corona,por fer Vicecancilleres comuñes.'

¿do el Primero, defie el ano mil y quatrocientos y diez y feis , co-

mió refere ¿barita Itb.r 2. c.jS.fol. 1 2i.col.i-\ parece por los autos

cia,y Principadot
de GatalanaJos anos 141 7- harta el ano 142 5. y

córnuchos actos poiitiuos r q fe refieren en las otras alegaciones

coila qhizo oficio deVicecácilíer comüen toda la Corona,haflá



ét ano iS 35 . Y Fue afsimiírno Vicecanciller vniueríal de todos

los Reynos de la Corona orro luán de Funes
,
que lofue 1 afta el

año r45 1 - como parece por el priudegio que fe ha prefentado,

otorgado en fauorde Valentín Clauer ,
por el feñor Rey don Al-

fonfo el Quarto,en veinte y ocho de Setiembre 145 -
f

. Y defpueS

Micer Fages Catalá,a quien fiucedio el año de 1 4S » . Alfonfo de la

Caualleria, que también fue Vicecanciller común de todos los

Reynos de la Corona , como parece por fu titulo ya prefentado,

donde fe vee, que el feñor Rey don Fernando el 1

1

le hizo mer^

ceddel oficio de Vicecanciller comun.por muerte del dicho Mi-

zerPages ,
eíqual también lo era, pues el dicho Caualleria en-

tró en fu lugar por la regla íubrogatus
: y afsies error dezir,que

en aquel tiempo era Vicecanciller particular, como fedize en la

alegación nouifsima
, y déla mifma manera lo fueron fuceísiua-

menre otros , corno Honorato de Gualbes, Mizer Miguel May,
Gerónimo Defeoll,Pedro Cianrianade Seua.Y en efta conformi-

dad lo han íido comunes de todos los Reynos hafta el vltimo ylo

mifmo fe ha obferuado defiie q fe formó el Cófe/o Supremo,pues

no ha anido mas de vnVicecancillercomún de todos losReynos,

en quien han concurrido todas las calidades eftablecidas en la di

chaconftitucionquarta :queeftofolo, por fer tiempo mas que

inmemoriáLbáfta para quitar qualquiera dificultad/Ció» adfcien

dura
, fjf comprobandum cum certitudinefires ahqua ordinalaft,

proút pr&tenditur , rwílum melius ,& effcactus remedium^ quam
recurrere ad id quod Princeps confueuit obfemare : iiludenim eti»

quodfine dubio debet indicari a principio ordinali4mfuijje , exquo

nbferuantia probal concefsionern a principio fui[fe faciam , prout

deinde fuit obferuata , Baldus conflio 245* libro j. comprueua ef-

togalíardamentelaconcluíionquefe hizo por los Do ctores de

las tres Salas del Confejo Real de Cataluña, a doze de Nouiem-
bre 1523. que dize : Quodpr&finie Cancellarto.& Ctcecancellarifr,

Francijcus Franch.non babebat exercit'mm Kegentis Cae ellariam^

nec poterat decretarejiec alia addicdum officium B^egenils pertinen

-Hafaceré. Y declarofe efto afsi
,
porque fe hallaua en Barcelona

Federico Honorato de GualbesVicecaneillerdel S.S.Confejode

Aragón, el qual mientras eftuuo en Barcelona preíidioen vnade

las Salas , como a Vicecanciller,;/ hizo lo demas que le tocaua,y

el Regente Franch, en conformidad délo que diípone la dicha

conftitucien primera , titulo de íalarijs - fe abíluuo del exercicio

de Regente.

Por
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£or efta-s razones alegádas-en confirmación de nueftra con-

-clufion 3queda clara la difpoíicion de la dicha conftirucion quar-

ta de la feñora Reyna Matiajy por confluiente jaftificadaquan-
'

. ^ i r- -

J -t. íirM-aocItíííi

pado,y Pveynos,y no eftrangero. _ ,

Ni puede dudarfe^comohafta aquino fe ha ducado
,
preiu-

pueftooue la dicha conftirucion quartadifpone loque pretende

el Principado de Cataluña,que fu Mageftad.Dios le guarde.hazie

domerced a la Prouincia.efte tenido a la obferuancia delta comti

tücion,yde las demas,porfer leyes hechas en Cortes geneiales,

tomo lo difpone la conftirucion quinta, cum alijs , Muí. deobjer-

uation.conílitut.corno también por ley de Caftilia efta fu Magr-

ead tenido a guardar las leyes de aquel Eeyno hechas en Cem

s

eencrales,como lo refiere BobadilU en el libro fegundodeju ro-

iitica.capitulo io.números2'i efto mifmo es en Aragon.como lo

afirma Sefe de inhibido.cnp. r.%.r.numer.i
¿.donde ay

tuero, debí,

xíua dominus Rex.tfc. Y la obferuanc.a que los fenores R cy e s ue

Ira-ron deuen a las conftituciones de Cataluña
es muy contor-

ne a razón y derecho.por
fer como fon leyes paccionadas entie

el Rey , y la Prouincia ;
yafsifu Mageftad Católica ex vi contra-

€tus per pnedeceflbtes in Regno cum ipfa vmuerf.tate totms 1 ro

Uincix ilti,& firmatfefta tenido aguardarlas.como
lo rcfucluen

nueftros prácticos,los quales refiere OUba.m ‘vfatteo almm na-

~que,cap.^-numer-9 -de turejifci,propter
quoddict&legesfie cómpre-

le»*!^Jlringunt Frincipem.M nonpofiufeA
nec poteñ fe

' liberare i contra#* per eumgeíiocum aho. Raid. con

l0!, I
7.iolummei.RoUndusconj:hmumeM2.conrll.4s.nume-

srííc:



y que día potdlad ni fe ha negado, ni puede negar, en losfRey-

r¿os dé Aragón.principalmente en eí Principado de Cataluña ,
fe

liruieron ios Reyes quitatfe efta fiiprema libera poteítad , en to-

do aquello que fe halla eítableeidopor le] es municipales,
}
conf-

tituciones de Cataluña, 6c ílgnanter en. la elección y nombra-

miento de los oficiales, la qual hade íer de peí íonas natuiales del

Principado,]’ particularmente el oficio de V icecanciller de la Co
roña de Aragón, el qual deue proueeríe enperíonanatuiai ere los

tres Reynos de la Corona,y Principado de Cataluña: y eílo no fe

puede dezir defecto de poteftad en los Reyes ,
fino que no quiíie-

ron voluntariamente poder nombrar Vicecanciller eíhangero

de los dichos Reynos,obligandofe a proueeríe natural dellos, con

fueros,y conftituciones paccionadastv efto no es tanto no poder,

como no querer poder ,Cum in Rege nonpofstt cadere defectus po-

tejtatisfed voiuntattSyCum altquando noilintpojfe,& legílusfefidtj

ceredigneatar, ¡.digna <vqx, C. de leg.dixolo elegantemente Calix-

to Ramírez, de lege Regia, §.3.numero S.iy.numer./ 2.& §.22.

numero 12.& 1 3. De donde fe faca,que pudieron los Tenores Re-

yes prejudicarfe en la dicha regalia,como voluntariamente fe pre

judicaron como dueños della, por el vulgado principio , Reijtu

qmjque moderator
, C) arbiter , U in re mandata , C. mandato

Y que pues los feñores Reyes vinieron en que fe hizieífe la dicha

conílitúcion quartade ofbcio CancelIari;,no ay para que tratar, íi

de derecho común pueden tener los naturales oficios en fus Pro-

úincÍa$>o nemporquéfe Principiplacuit,demas de hallarfe difpuef-

to por leyes del derecho comim.como lo dize la ley 2. C.de officto

Pretor,que en los Magiftrados fe elijan naturales;]' lo miímo íien-

te do?? García Aiaftril.deA4agiprat libr.2.cap.7.d mw.er. 26. el

cual comprueua eftaopinion,y la esfuerca con textos
, y razones

eficaciísimas. Lo mifmo fe colige del capitulo 1 8 . del Deutero-

nomio,íL i Prophetará degente tua , & defeatribus tuis fufeitauit

Dominas Deus tuus ,
ippam audies

.

Y elfo miímo de gouern arfe

por oficiales
, y

Magiftrados naturales ,ha enfenado la experien-

cia , eme era mas conueniente que por eftrangerós,y afsi fe ha he-

chocad en todos los Revnos, yiromncias íey común , como lo

refiere Cerddrn '-M'onarehty, cap. ry, y mas copioiamentc

APaprii.de APa^/fratJtbr» 2. d numer.46
. yJa tienen particular

los z\ra2omeíes¿Gatalaoes,V2knejanos,Caftdlanos,y otras mu-
¿íqj r í chas
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chas naciones ; por dos razones ,
lasquales (k leen en nueílraS

conftituciones. La primera,porque los naturales tienen mas no-

ticia de las leyes* y coftumbres
del Reyno , conforme lo qual han

dejuzgar

,

l.2.C.qiíemadmodumteslainent.aper. Ylaotra,por-

- que los eíhrangeros , ob dillarum legumignorantiam , aliasJa-

fias aggrauantfiíbditos,caP.final. decleric. peregrinan. L z. C. de

anno^ciuil.diuidend.libr. i r.Mastrilcap./.dnumer. ¿ 9 * Y en ef-

tofe coníideragrandifsimo intereífede la República
,
por fer co-

fa muy prouable
,
que los naturales por el amor que tienen a fu

mifma patria
, y a las leyes peculiares della , con mayor afecto

han de procurar la obferuancia de dichas leyes
, y

la comodi-

dad de íu República *
que ios eftrángeros, en quien ceíian ellas

razones j y con efto queda aífentada la íolueion del dicho argu-

mento. i

'

Al íegundo le reíponde *
demas de la reípuefta general, que

la dicha conftitucion quarta habla,y comprehende
también al Vi

cecanciller del Confejo Supremo 5
que el defecto de poder que

fe pondera en los Catalanes
,
para hazer ley ,

o conftitucion que

ligue a los otros Reynos, procede en la ley que fe haze para per»

indicarlos, pero en la que fe haze para adquiiir priuilcgio común

a todos,no puede conftdcrarfe defecto de poder ^talij projit ,

bi'vertttur interejje communed.fiipulatw isla^.alteri , ¡
ip» er9

i./iinfídam^bi Iafon.Jf.de ^uerborum obligationibus , y aunque es

yerda¿áMiura nonporriguntur adnonfnbditos ,
eíío procede m

iunbus Lx arCtant, non in his qü* promdentIcomsenttonum ,

de pacHsipPíícbrc Lapns allegatione 1 oí. numero 24. Surdus conji-

lio 2.numero ,9.<g Ute Jldera. Maf. de mterpreUHonefta'ut.

conclufíom i. a numero ipo.cumfequentwus ;
los quales ha^lagj

enterramos mas fuertes de eftatutos de láyeos ,
que comprc-

henden a los clérigos', ex quo iriclufio fauorabilis mmqiiam cen~

(¿tur reiean ,
oH per feribontes in l. /. C. de fumen* fmjMf*

fí Fide Cutbol'tcd y lo refiere ae muchos Mafcardo - /

ora numero i»z. y pues nueftra conftitucion quarta no « P
*

centiua ni uecefsitatiua refpecto de los Aragotiefes , y
\ alen

ohoi finopriuilegio fauotable, fe figuebienquelos compre.

hende aunquefeayahechofinfuconfentimietuo queen etteca

fo no fue menefter como fe nota en la regla ,
quod omnes tonga

,

ab ómnibus debet approbariM qual no
ha lugar míauorabihbus ,y



quando la dicha confíitucion quarta fuera patríeles Ies Catala-

nes.}* no fe coníiderarafer cauía común,ymtereífe vnmeiíal , ca-

^a vno de los Reynos es parte legitima para que no ceíle la cbíer

uancia de fus fueros,cohftítucione$,y
priuilegies

, y aísi no ha lu-

'garla re{friccion,por Terciara ladifpoíicion. -- - -

Dizeíe mas,que ni confta,ni puede ccnPar ,cue les íerores

Reyes de Aragón ayan hecho jamas ordenancas de fu Cafa Real

particulares, diftintas y
feparadas vnasde otras,antes bien de las

mifmas ordenancas refulta lo contrario, máxime , Íiendo noto-

no,que la Cafa Real de Aragón ,
aunque tuuieííe vnidos muchos

R eynos,no tuuo diferentes cafas , ni diferentes oficios en ellos,

fino vnafola,y vnos mifmos oficiales, como lo comprueuan las

ordenancas,y lo dixo el feñor Reydon Alonfo el Quarto en el di-

cho priiiilegio de Vicecanciller
,
que concedió a Valentín Gla-

uer el ano de mil y quattocientos y cincuenta y vno,dónde hora

brandóle Vicecanciller,dize
,
que le nombra para la Caía y Cor-

te de rodos fus Reinos
:y

lo.mifmo obferua la Mageffad cel Rey
nueílro fen9r

,
que teniendo en fu dilatada Monarquía tantos

Reinos y feñoriosidonde quiera tiene íuMageílad vna caía Real/

y vnos mifmosd£iciaIes,y afsino puede empecer efta dificuJ cad,

mayormente íi fe coníidera, que fi los feñoresReyes de Aiagó tü-

uicran en cada Reyno y Tenorio cafas diferentes ^ con difei entes

oficiales, afsi en las ordenanqas,como en los priuilegios deVice-

cancilleres
j
files nombraran particulares para algún Reyno, o

Prouineiá, dixeran Vicecanciller de íiicafa de Cataiuna.o de Ara:

gon
, y no como dizen en todos los priuilegios,denueftra caía

Rea! de A ragon,y de todos los Reynos,fenorios,y tierras dellos

No obíta el tercer argumento,porque tiene fácil fe
5 ucionfi fe

cóíiderá que íiendo el Vicecanciller común de todos los Reynos

de la Corona, para tratar todos los negocios dellos, comeo f e fa-

ca de la coriftttucián primera titulo Aefalar . y pudiendo tratar las.

caufas del Principado de Cataluña, y decidirlas prefidiendo en fu

Tala, auiendo de juzgar conforme las leyes de la patria, como lo

dizen machas conftituciones, lasquaies refiere Oltbaenelvjkti-

' co ahur» natnme,
cap. 3 - anum.2j . de iurefifii, con mucha razón

quiere la cónftitucion 2. de ofpc. Cancel
.
que el Vicecanciller juz

aac conforme las dichas coriftituciones y leyes de la prouincia,

quando fe hallaffe en ella, de la manera que áfsiftiehdo en Ara-
D

- V
_

gon
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gon¿juzgara por los fueros de Aragón,}' en Valencia,ffór los de
Valencia, íin que por ello fe pueda inferir,q ía dicha póaitució.

-quarta habla del Vicecanciller particular de Cataluña
, íiendo

Jii verdad,que no habla tino del común de todos los Remolco
.mo fe ha obíeruadoy obíerua oy , que el Vicecanciller común,
¿del Confeio Supremo en el ingreíio de fu oficio jura la obfer-

mencia de las conftitueiónes de Cataluña , en confoi murad de
-lo que diipone la constitución nona* titulo de obfemar, confli-

tut. y por efto no íe puede dezir, que fea Vicecanciller par-

ticular*

En reípueíta del argumento quarto que fe faca de la conf*

titucion / o.titul quodornnes officia.&cyfuero ?. de Calatajted

del ano mily quatrocientosyfejentay roño , por la repugnancia

que parece que ay entre dichas leyes,para concia yr
,
que ladi-

' cha conftitucion habla de Vicecanciller particular/e dize,que

.el argumento fe viene a retorqüer contra la Retalia , como fe

.ha dicho en la tercera razón de decidir, porque el miímo encue

tro que ay entre el fuero de Aragón,}- la dicha conftitucion de-

.cima,quedefpuesfehizo,prueua
$
que la conftitucion y fuero

.hablaron del Vicecanciller de todos los Reynos, pues los Ara-

.gonefes por fu fuero.podían vfarclefte oficio en todos los Rey-

riios de la Corona,y prohibían a los Catalanes el vfar de los mif

/ mos oficios eri Aragón jCort lo qual fe ve cláramete,que el fue-

:
ro y-conftitucion no hablauan deV icecancillcr particular,íino

,del que afsiftiendo con el Rey,y en íuCorte,podia hazer el defi-

pacho de todos los Reynosjporque de otra manera fila ccnfti

tuición y fuero fe entendiera del Vicecanciller particular de ca-

da Reyno,no podía corifiierarfe periuizio para los Catalanes,

,
pues vino a coníiftir en que auiendo de fer Aragonés el V icecá

;
Ciíler de toda la Corona,conforme al fuero de Aragón

,
queda-

uan perjudicados en fu conftitucion
,
que difpufo, que pu -

dieílefer de los tres Reynos
; y es efta' literal euidencia

; de la conftitucion y fuero ,
que ni puede negaríe,ni ponerle en

rdifpata.
.

. ,
...

Y para quitar toda dificultad,fe di ze,que quanco la ccn 1-

. tucion, y el dicho fuero tuuieran incompatibilidad mexcufa-

: ble,no toca a laqueftion prefente, fino a diferencia, y
pretcn-

fion entre losReynos,fobre de qualdeilos ha de fer el A icecan-
; G dillet



cillerde la Corona- pero quanto al articulo deque O} fe trata,

eftan conformes tocos los Reincs,y el Principado,que el\ ice*-

canciller no puede íer efírargero de la Corona,den.-as ce auer-

{e perjudicado los Ai agc*neíes e-nlaobferuanciaael dicho fue-

ro por los actos pohtiuos>multiplicados,quc contra ,adifpoíí-

cion del han permitido, admitiendo muelos \ ícccancilleres

Catalanes,) Valencianos, no otilante el adío de habilitación

dellos,porque repugnaua el mifmo fuero, el qua! no per mite fi-

no Aragoneies real y
verdaderamente naturales de Aragón, po

deradas las palabras del dicho fuero, íbi- 2s acicios

,

8^ íbi • Vet*

dddcf'dwcntc * por lo qual parece que receííenuit abilliusGií-

poíitione,y qüe no puede tratarfe ya de la obíeruacia del dicho

fuero.

Al quinto fundamento contrario, que la dicha conftitucíoii

quartano puede comprehender el oficio de Vicecanciller del

Supremo , ñeque ex vi difpofitionis
,
quiacft difpofitio eorre-

¿toria óiioía, 8c iuri contraria
,
quae non debet extendí addig-

niora , 8c maiora exprefsis, fiendo oficio nuetioerigico por el

feñor Rey clon Fernando el Católico el año de mil y quatrocien

tos y nouetita y tres,fetenta y quatrp años defpues de la cohítí-

tucion quarta.Se reíponde,que no fue nuevo, ni diuerío oficio»

fino antiquifsimo,engido,como eíla dicho ,
en las ordenanzas

de la Cafa Real de Aragón,defde el año de mil y trezietos y qua

renta y quatro,y aun antes,para eldefpachodelos negocios de

todos los Reinos,como lo prueuan las mifrras ordeiiancas de

Ja Caía Real,) los priuilegiosde Valentin Clauer, Alonfo déla

Caualleria,quéfueron Vicecancilleres comunes,como eiía di-

cho antes de la erección del S.S.Confejo de Aragón, donde pre

fidio como Vicecanciller el dicho Al5íbdeláCaualieria,y q no
auiédo anido íamas,faltim Je^itimaméte.finoVicecáciIlcr co

'
.

3 o. .

inunde todos los Reinos de la Cor ona,no puede deziríe, que el

oficio de Vicecanciller que preíide en el Supremo Conidio , fea

diferente oficio del Vicecanciller que antes auia,fin que por la

erecció del dicho Cófejo fe le aya mudado algo en la calidad, ni

en lo demas tócate a fu exercicio,entédiédo en los negocios de

graeia,y en algunos de jufticia de todos los Reinos,con efta íó-

la diferencia que antes de la erección del Supremo Confejo, el

, •-
.
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Vicecanciller afsiftia en vnodélos Reinos dé Aragón,rPríná¿
pado de Cataluña,donde deípachaua todos los negocios de los

Reinos de la Coronary aora poreílar vnidos los R einos de Ara
gon con los de Gaftilla,y eftar la Corte en Cad¡lla

;afsiRc al la-

dodefuMageftad,fueradelosReinosde Aragón, en Caftilía

preíide en el Gonfejó Supremo,y haze todo lo demas que el Vi
cecancillerbazia antes de la dicha erección

: y pues es conclu-

yente y cierta prueua para prouar
,
Quodqmspt talis,la que f¿

Colige del exercieiodeíle ta\rot Ireneprobat Baldus in proarnto

Dectet.numeró 22 .fíf 2j.fjf Adafeardas deprohatiOníbus7 concia

jion.129 ¡.numero 19.^ 20.y efta prouado
,
que antes y defpues

'de la erección del Sacro Supremo Coníejo de Aragón
,
hazia el

niifmo exercicio en el defpaeho de los negocios de ios Reinos

de la Corona,deue concluirle , cjue no procede el argumento*

maxime,no eftando como no eftamos,in correclon»s, 6¿ odio-

íiSjComo erróneamente fe dize en dicho argumento quinto, fi-

no infauorabilibus,afsi atienta principali intencione, que dio

-caufa ala dicha conftitucion,quefue el fauor de fus naturales,

por el bien publico del Principado, y de los tres Reinos
: y paia

que con eíie medio fe guarden mejor las leyes patrias, aunque

limite en parte lalibre facultad que los Reyes tenían antes, de

nombrar Vicecanciller eftrangero
;
poique para dezirfé la lejr

fauorable,no fe coníidera,que in confequentidm , in odmm alté*

rías tendatfno que attenditurja principalintención de los que la

¡razien,lege qiú exceptionemjn principio y& fotBartolo Légiftx,

(jfde condicdindebi.vbi exceptto Velleiani diciturfauorabilispida

fuitprinctpaliíerinducía infauorern mulierumjicetfecundarlo ce

dat inodiu?n creditorum,Alexand.Raudenf.de annalog. libro i.

cap. 29.numero ¿ó.Portóles de confort.cap. 2.numerofexto * Bar-

:batJ.2.inprincip.c0L4ff.de verbor.oblig.y por eífofe dize s Qtsbd

' quando odium efi caufá fauorisfatutum dicitur odiofian, fj? qua

do fauor eft caufa odijjicttur fauorabile,como lo dtxo Bald. con(i-

po 2¿3.domina
Ioanna libr 3, quem fequitur Simón de Prstis hb.

j.de interpretas, ultimar.‘voluntat.ínter
pret. r .dubita.^folut- 12.

num tj-Con lo qua! fe fatisfaze al argumento,reípeto de ladi-

ueríidad del nombre.la qual de ninguna manera eftafundadas

üéde fundarfe. f .

Al fexto argumento fereíponde,quc árítes oien es folido ftm

¿amento



¿amento en fauor.de la pretenfondd Frincipacc y ferros de

Aragón el exercicio que el Vicecanciller delCorTe/o Supremo
liaze en el deípachode los negocios que en aquel Coníejo fe tra

tamporque quando fe halla en Aragcn-Cataíuna , y Valencia,

tiene el dclpacho en qualquier celtas partes, cíe tocas las cofas

de jufticia,
y gracia-; peto quando fe aufenta figuiendo al Rey pa

ra prefidir en el Confejo Supremo,porque noperczca el cdpa-

cho de los pleitos,queda por las mlimas conftituciones y fue-

ros encomendado el exercicio de la jufticia a los Regentes 1a

Cancilleiia.mientrasduralaaufencia del V icecanciller, como
fidexara el Vicecanciller vnfubftituto,o Teniente, que admi-

niíirara en fu nombre,que eíío mifmo fignifica el nombre de Re
gente la Cancillería,de manera que afsiftiendo el Vicecanciller

en los Reinos,tiene entrambos defpachos,afsi de juftieia,como

de gracia,tam in habitu.quam in aélu, 6c exercitio; pero quan-

do eílaaufente délos Reinos de la Corona,tiene elcefpachode

gracia,in actu Se exercitio,y el de juflicia in habí tu, Se potencia,

para reduzii loa adto y exercicio íiempre que buelue a los Rei-

OOSjComo lo decide la conflitucionprimer lo de[alarios,y fe

declaró por las tres Talas del Confejo Real de Cataluña en los

mifmos términos en fauor de Fcderique Honorato de Gualbes

Vicecanciller delS.S.C.de Aragón contra el Regente Francis-

co Fránch de Cataluña a 12.de Nouiembre i<2 3..como efta di-

cho,y lo refiere Olibade turefífci,cap.¿¡..numer, jp .de forma que
fiempre es vn mifmo oficio,vn mifmo nombre, y vn mifmo mi
nifteriójfin diferencia de negocios,ni caulas

*
quod elF íiimmé

animaiuei tendum.

Reipondefe al argumento feptimo,que íiendo tsh clara la

-diípolkion de la dicha conftitucion quarta,y caftán-
r
por ella,

que los Tenores Reyes de Aragón cpniieion abdicarfe , como fe

abdicaron eíta Regalía, edfan las conjeturas y prefumpelones

por la ley continuasJe herbar.obligónia neritas prdfitmfttone

m

.
toüítj.cum demdebito,ff.deprobat.Surd.decír.í?4.n.20.m esef-

. to nueuo,porque en muchas Prouincias fe halla los mifmos pri

- :uilegios,re(peto de fer los oficiales y nnniftros naturales, y no
i eftrangcros. :

En quanto al argumento octano,retento themate, que nü

:icaxnCát4Íuná,
;

nienlQS Reinos de Aragón ha anido legititna-

c . 5 mente
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mente Vicecancilleres particulares,fino quelos que lia auido,

neceffariamente,huuieron de fer comunes de todos los Reynos,

y que íi los huuo particulares,no puede facarfe en confequencia,

porque fue de hecho,y contra conftitucion,y derecho, como ef-

ta dicho,no puede pretenderfe,que el oficio de Vicecanciller fea

nueuo,mixtum,conflatum exfimplicibus,diuerfam,feu contra-

riam naturam hahentibus,y por elfo no comprehenderfe fub fina

plici,m debaxo de las difpoíiciones,que hablan de Vicecancille

res particulares de los Reynos de la Corona:porque demas de q
quando eífo fuera, que el oficio de Vicecanciller fueífe-nueuo,

mixto,y hecho ex alijs Vicecancellarijs contineretur fub fimpli-

cijCum de v troque eftfactaexpreíTadiípoíitio 3/,y/ itafacía,ff de

iniufto ?7¿/tf0.-porque la refolucion común de los Doctores
,
qua-

do mixtum comprehendatur fub íimplicibus,8e quando diípoíi-

tain cafu íimplici obtineátin cafa mixto,real y verdaderamente

es con efta diftincion,que quando vn mixto fe compone de fim-

ples,y fu naturaleza y forma fe altera con la vnion, entonces el

mixto fe confidera como cofa nueua,y diuerfa de lo íimple: pe-

ro quando el mixto fe compone de diueríbs íimples,y fu natura-

leza y formano fe aItera,fino que aunque fe junten en vnaperíb-

na,queda cada vno en la naturaleza y forma que antes Semane-

ra que no conftituye el mixto nueua efpecie, nidiueríade los fim

pies,tune diípoíitainfimplicibusobtinentincaíu mixto, y efto

aunque la materia fea odiofa,corre<ftoria,o de eftrecha interpre-

tación,como in ípeciepoftahoslodiftingueifo/tfg./W.^. inprin

cip.ff.de
euerbor.oMigat.num.29 .3 é.ji.f6.j3*75 melius,num*

///.Yaísipuefto que el oficio de Vicecanciller del C. S. eífet

mixtum conflatum ex tribus prretenfis otficijs Vicecancellario

rum Aragon.CathalonÍ£e,6cValencÍ^,es indubitado por las ra-

zones dichas,que contineretur fub fimplicibus,ni vale el argu-

m ento del Teforero del Confe/o Supremo de Aragón, y Proteo

ñotáno/porque ieme]antes oficio s no eftan comprehédidós de-

Hbaxode nueftras conftitucionesry porque por la conftituciÓnTi

y fluientes íiib titulo,quód omnes ofíiciales,y por fueros de A-

ragony Valencia efta eftablecido,que los Regentes del S. C. dé

Aragón preciíamente han de íér naturales,no puede fuftentarfe

dezir,que puedan ferio, fiendo eftrangeros, con que fe fatisfaze

al argumento nono. .• ,

Al dezimo fe dize,que es error manifiefto pretender,que el ofi

ció deVicecanciller,que preíide en el Sacro Gonfejo de Aragón
' H fea



fea oficio ñiiíüc;engido por el feñor ReydonFemando el Cató-
lico al tiempo de !a erección del S.C. yquefedieííe entonces a

AIonio de la Can al 1ena
:
porque aunque es verdad ,que deípues

de la erección del dicroSacro Cordejo , el primer Vicecanciller

fee AIonio de la Caualleria.no fue porque lele di eífe titulo nue-
uode Vicecanciller,como íé colige de las palabras delapragma
tica,hecha en Madrid por el dicho feñor Rey donFernando a /9
de Febrero 1494. ibi .* Primeramente ejlatmimosy ordenamos,

qzss en eldicho nuestro Confijofian las perfonas(ígmentes , Ali-
cer ailfonfo déla Caballería nmejiro Vicecanciller,¿fe.D e las qua-

les no fojamente no reinita que le dio titulo de Vicecanciller en
ronces,lino que yalo era :derüas,queéfta verdad fe comprueua
con el priuiíegiode-Vicecanciller comun 3 de que le hizo mer-
ced el miirno feñor Rey don Fernando,a veinte y cinco dias dei
mes de íulio 1 4S4.diez años antes de la erección del dicho Con
fcjo,ynegar como fe niega enlavltima alegación, hecha en fa-

uordela Regalía fo'l 35. numero 30.que Alfonfo de la Caualle*

ría no fue Vicecanciller común de todos los Reynos,en virtud

del dicho priuilegio,que el dicho feñor Rey don Fernando le ma
do defpachar en d año de I494.es cofa voíuntaria,y contra las

palabras claras y expreífas del dicho priuilegio, ibi: Tccnuen¿
ga a núeprofiruicio,y a labuena dirección, y admmijración de 14
jujhcia.qas en los dichos Reynos aya un Vicecanciller [olo ,y no
mas ¿ acordamos que vos el dichoAifinjo de la Caballería fuefi

y Principado ,

ende ,& c>os hacemos,ereamos ,yfiolenemente nombramos a neos

el dicho Alonjo nuejtro único Vicecanciller en los dichos nuejiros
Reynos de Aragón , Sicilia,Valencia

,y Principado de Cataluña *

con las quales queda conuencida la dificultad
, y clara la jufíicia

del Principado.
k

Dizeíe al argumento í 1.que íiíe atiende (como íe deue aten-

de;) la iníiitucion y el origen de los oficios de Canciller
, y Vi-

cecanciller , conforme las dichas ordenancas ele la cafa Real de
Aragón , -queda fin dificultad aífemado

,
que el Canciller de-

uia. preceder, y precedía al Vicecanciller
, cuya ;uridicion no

entraua
, fino por impedimento óauíencía del Canciller

, y que

en e fia conformidad fe halla obferuado
,
quanco el Vice-

canciller Federico Honorato de Gurdbes
,
que lo era del facro

Coníejo, haüandofe en Barcelona el año de mil y quinientos y
-V- - , vein-



veinte y tres entro en el Concejo Real dé Cataluná a ptefidir

eníliíala, prelidiendo el Canciller, que entonces era, en la fu->

ya, que de fuerea le huno de preceder: demanera
,
qué quan-

do fea el oficio deCanciller el que tiene oy el Canciller deCata-

.

luna-como parece que lo es,pues no fepreíume ni baila la íupref

lioñ que fe preíiipone del dicho oficio de Canciller , ni imita-

ción alguna en las conftituciones generales de c.ataiuna, reí-

peto deí dicho oficio
,
como fie hallaría, fi la huiiieíie auido*

antes bien hablan las antiguas y modernas,}* tocio el cerecho

municipal de aquella prouincia de- vna mifrna manera, prefu-

poniendo, que el dicho oficio de Canciller., ni fus calidades,

nunca fe han alterado, finoquehan retenido íu primera y ori-

ginaria naturaleza
, y

enconíideraciondefto,el dicho orrcio de

Canciller fe ha proueydo fiempreen vnapsrfona conítituyda

en dignidad Ecleíiaftica ,
Obifpo ,b Abad ,

como lo es oy meihi-

tamente don Pedro de Pmgmari Abad de fan Miguel de Cuxa,

vna de las mas calificadas Abadías de la Orden de fan Benito,va

ron de grande erudición ,y eftimables reípetos, y que ha gozado

iiempre la ejuartadcciroa del (ello de la CancelTcíia : en buena

razón parece
,
que quando el YiCa:ancrHer^cECOiiícjo Su-

premo fehallaíTe en Barcelona,auia de precedcile el Cancidci,

y fi alguna- vez fe baílalo contrario , ni puco cífo mduzii coP

mbreni perjudicar a los íuceíiorcs,maliciar la naturaleza ciclos

oficios.

En qaanto al argumento cíoze, aunque parece apretante

en razón del exereicio de las confiitucipnes que en el fe ale-

gan, e¿ fácil la refpuefta
,
porque en rodadlas coníbtuciones

alegadas y las demas ,
que hablan de Vicecanciller , fe leen

kreSo citas palabras: jiat fio ca¡U Regeá* CanceiUnam: las

quafes quitan todas las dificultades: porque como la tundición

fie exercitapor el Canciller,y A icecanciiier,que efianco en Ca-

talana,la tienen habitu,6c aéhíW e fiando aufiemes habítu, pa-

ra úodsrlaexercitar fiemprequebuelua, por elfo es forcofonom

brar al Vicecanciller,para c
{
ue fi en alguna,ocafiomo tiempo bol

^ diíbueilolc que le toca en la adminiftra-

eiorrde^jíoficio.y efia esla razón porque fiempre dizen las conf

tituciones,ei Vicecanciller^ en fia cafo,el Regente la Cancille-

ría,porque reconocen la aufiencia que losVicecancilleres hazen

en ¿av^oicw , r uui — ^ ,
. _ . ,

con el Regente la. Cancillería ,
para que exercite-cl oíkioúc

° " Vi-

(rt¡,V afsi en fia cafio,kkft,en cafo de eftar aufente,hablan



\ icecanciller.como Regente,y aun defío refolta efícadísimo ar
gumento en fauor del Principado y Reynos, porque el nombrar
las confíituciones de Cataluña al Vicecanciller

,
yen íiicaío al

Regente,la Canciíleríano íolo ha íido deípues de eregido elCó
fejo Supremo, fino también antes,como confía de algunas que
íe alegan en efte argumento,principalmente Laprimera , tit, de
reía!ionibus prcc.conñ,fuperjl,conft. i .2. 3.tit.defalar.pj? in con
Jht,r .de electbñe,nomine

i&1

examínele.y de otras 5 argumento
euidente,de que el Vicecanciller del Coníejo es elmifmo y con
el mifmo minifterio que antes :pues agora y entonces,y íiempre
fe reconoció vniformemente fu auíencia,y fu aísiftencia con los

Reyes,ypor eírofuenecefíariodezir,y en fu cafo el Regente Iá

Cancilleria¿

Al argumento r^.quefehaze de la conftitucion 2. de officio

prothonot.tit.de la conftitutio.iiiperil.de Cataluña,íe dize
,
que

aquella conftitucion no nombra ni comprehende al Cancilfer,y

Vicecanciller, que delía no fe faca la confequencia que dize el ar
gumento,que no parece que puede fer defundameñto,porque ef
tá en tre las lüperfiuas,que no obran ePeto alguno,y le juzgan co-
tTTo liñunca las humera auido^que quanto al Canciller^ V i rrr'Z

cilIei,no era necefíanánueua conftitucion*porque efíauaya dif>¿

puefto defde el ánó 142 2.poi4á ícnora ReyñaDona Mária in di-
éta confíitutio.A.Y prefupuefto,queel Principado

, y los Reynos
de la Corona no tKjñdPp^^ les rnnrpHa pr>r

gtá gene ral,que~todosJos ofíciaíesTmiñifFros de la Corona . feZ

naturales della,nifue ia^ñueñleñte elpedirTó^ni pudo pai^Tp^r

j
uyzio a los o ficios que por ley auian de Per proueydos en natu-
rales.
— 1 —

#
/ir

AI argumento diez y fe del capitulo de Corte quinto, del a-
no 1 5 9 9 . fe dize,que aquel capitulo no folo no obfta,pero refulta
del fauor y fundamento para la preteniion del Principado,y Rey-
nos,pues fugeta a vifita al CancJtfér,y;Regente la Cancillería

, y
no al Vicecancilíer,m le nombra/porque como no ay en Catalu
naotroVicecancilIer,íinoeldeISacroConfejo,y no refide ya
en Cataluña,y afsi no exercefu juridicion en la prouincia,nidef-

pacha los negocios delía,no auia de eftar fujeto a la vifita de Ca-
talunajy es cierto,que íi huuiera en Cataluña otro Vicecaciller

diferente deíquepreíide en el supremo Ccnfejo, lo nombrara

aquella conftitucion,y ío füjetara a vifita
?ccmo a los demás*

Al dicry-fícte argumento
que fe haze de la obferuancia que fe

C"
; ale-
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alega en fauor déla Regalía,fe fatísfaze,negando,que fe aya ob-

ieruado jamas en la prouifion del Vicecanciller común cofa

contraria alo que diípone la dicha conftitueion 4.pues no halla-

rnos que jamas aya fido nombrado Vicecanciller, que no fueííe

natural de ios Reynos de la Coronade Aragcn,b Principado de

Cataluhajiii puede cbftar a efto lo que fe dize,quc lo lucio Mer-

curino de GatinariaMilanes,y Perroneto Granveia de Gemia-

nía,y el Tenor den Pedro de Guzman, Caftellano ce naturaleza,

afsipara prouarque lo han íldoeftrangerosde la Corona de Ara-

gón,como quelaobferuanciá en las otras calidades,que requie-

re la dicha conftitucion quarta,ha padecido interrupción
,
porq

el dicho Mercurino de Carinaría fe pretende que fue gran Can

ciller del Sacro Confcjo de Aragón,íiendo íeglar,auiendo de íer

perfona Eeleíiaftica:y dicho Tenor don Pedro de Guzman, vlti-

mo Vicecanciller que fue conftituydo en ordene^ fací os, deuien

do íer perfona Teglar,conforme dicha conftitucion, como fe di-

ze en la alegación nouifsima,hecha en fauor de la Regalía pagi-

na fecunda,en la refpuefta a los numeios 96.97.98 y 99 . porque

demas de no conftar,como no confta,qne los dichos Mercúrico

y Granveia ayan fido Cancilleres de Aragón,calidad neceííaria,

quedeueprouaríe, por no preíumiríc efte hecho, máxime con*1

tra la prefinieron que por íi tiene la dicha conftitucion
, y la

obfeiuancia de "tanto tiempo no puede parar perjuyzio ala

pretenfion del Principado auer los dichos M ercurino,y Gi an-

vela, como fe pretende ,
entrado en el Coníejo de Aragón , y

auer precedido
,
porque como los honores , y precedencias

dependen de la hbefavbTuñtád de ios IleyeVelienbr Kmpt>

ráelomuelo concederJes que precedieften a todo el Coníqo, o

aIgnnos,no por ler Can cilleres,

n

i Vicecancilleres , ó priuileigio

partic iilaiuy es enganoAotable dezir,quc Mercurino ae Gatina-

HárftinFCanciller de Ata^gteidofeglar,porque la verdad es

que fue Cardena!,y afsi perfona j|clefiaftiea , como lo afirman

Don Juan Antonio de Veray Zuñigmen depilóme de ia Aíday he

'imperador Carlos Vs.Demos buelta ^uerf Acom-

te ácAa ‘Vida,') nemas aei\enor r,myei w \ \ 1 r

Ni obftan tampoco dos priuiiegios,que le han prefentado de e

notEmperador Carlos Quinto,concedidos al dicho Mercurino

¿e Gatinaria,vnoen elEfpinar a 1 i.deNouiembre f 5 2+.y otro

en la ciudad de Seuilia a 11.deMayo 1 52 6.de los quales fe quiere



favorecerla opimon contraria rara preñar que el dicho Mercu-

rino fue gran Canciller del S.S.C.dt Atagcn,y para efio fe haz-e

fuercacn las palabras del dicho priuilegio de i yz^-.ibi'lSíofirH Stt

premi,ac noflri SkilU^citrafarum Regniffiagm Cañee ILir'tj.

Porque fe dize»Primó,que las dichas palabras nopiueuan que

Mercurio fueíTe gran Canciller de Aragón,ni tal uizen.ni pucie-

ron dezir,pues no huuo;amas en la Corona de Aragón
, tal titu**

lo de s^ran Canciller,míe hallara coníhittrcion,fuer o, ni cria ley

del Principado de Cataluna,ni Reynos de la Corona,que Laclen

de oficio de gran Canciller,

Secundó,que de las dichas palabras fe colige claramente, que

hablad dicho priuilegio del gran Canciller cel Eeynode Sici*

lia,citrafarum,porque aunque diga, ncHri Siefremi, no quiere

dezk gran Canciller del Supremo Confejo, fino que Ja palabra,

5'^ré’tf2/ J
eftaconioíynonimo, y

concordante al magni > ydizen

en fuílancia Supremí ac ffiagni Cancellartj.tS) c.Ccrnprueuafe ef-«

to fi fe ponderan las palabras del mifmo priuilegio,ib\:NcfriSu

premiCancellarij t di ibi:Didiffiagm Ca'ncellari]
,
v ían e o paiade*

zirla palabra,^r^promifeuamente de las palab i a s,Suprern

magrñiy veefe con eúidencia que ho habla del oficio de como di

z én gran Canciller del Supremo,pues fe le da facultad a Mercu*
rio de venderle,vt ibitCupiiép iufto conuementípreño n edian

te renunciare didttm ófficium magni Cancellarij.dci bi \Prcutde4•

tur Ale cum auo de *üendiñoné e'mfdem officij e. de ibi : Emptcri

diBioffcij^c: Y con ello prefupone queno era oficio que; hu*

uieíf- meneílerinduftria de perfona,como en el Canciller de A*
ragon,la requiere la conftituciompara tenerÍe,iino que coftfiíxia

en dignidad.y emolumentos,como otros oficios de i enra,y pro

uecho,con que pueden honrarlos Rejes a los vafíaiios c ue fe a-

uentajan en feruicios,como los tirulos de Almirante,Condeftá-

ble, Senefcal,Adelantado,? otmpfeB^jantes.henco muy cierta

que fi fe tratara deí oficio de gr^n Cánciíler,ó Canciller de Aia-

gon,inqüorequiriturinduftrfaperfome, no fe le diera facultad

de venderle,pues ni fe puede hazer,ñi en los Reynos de E {paña ja

mas fe ha hecho,maxime,tan abfafutamente
, íTn referuarfe la

aprouacion de la perfona que auia de comprar el dicho oficio
, q

podía fer lega y fin Ietras,ydd diferente condición de la que ha

de tener quien ha de juzgar negocios tan granes co mo de juíli-

cía íe tratan en el S.S.C.Comprueiiafeefta verdad con muchas
palabras deí fégundo priuilegio de 1526. con el qual el dicho



rs

fenor EmpcraJorle da Ocultad a Mercurio 'de difpoher ¿t\ di-

cho oficio de gran Canciller enfáuor de fu heredero , ex teítamé

to
3
vel alia diípoíitione,vel ábinteftato,por vná vida,ibi;^¿ w;«;

h&redem fuum,quemeunqueper ipjum Mercurimn-mmiñ¿nauen*

&C. & ibi :Adillurn baredem dtüt Mercurij r qui ábintefuto ei-

rqojjicium pr&aicrum awii mayu

vacare,imó pQjfefsío realis 'c¡uilis,?3 naturahs dicti ojfitij , ipfoja-

fí.ijofojf turé efe debeat iranjlaiaprtfato b&rsat
*
quicunq^

fuerit^c.&c ibi:Lieeat dicto b&redi,rjdc-offictvtmpradtcmm , £f'c.

proPria auftoritateperfe perprocuratoresautores, fea cura o*

res ingredi,& ibi 'Secuta mcrte diSh Aiercurij Aroorienfis , n^u.t

alia nofír£; &c.expecintapromfionediBum háredemi
(¿pc.vei a-

lium nomine dióíi huredis incorpor n/íw,^c. popeftonem uteú oj

^

fícij ponant &indiaant^c.Por manera^aue n fdera oficio ce^ ta

táinduílria como requiere el de Canciller del S S.C.m el tenor

Emperador le diera eftá facultad tan abíblutade difponer ui

eualquiera heredero, fin obligarle á que fuera Iuri.fta, y
Lomba;

doefo,ni dixera que feguida la muerte de Mercurio,no fe enten-

dieífé que vaeaífe el dicho oficio * fino que ipfoJacto ,& ip o

¿ure,le poífeyeíTe fu heredero quienquiera quefüeíie }
aunque rud

fe pupilo,ó menor por fus tutores,y
curadorerry afsi dios FJ:l-

kgios,nofóío no hazenporlá Regalia,pcio prueuan que Mer-

curio no fue gran Canciller, ni Canciller del S.C.tíe A.

Y íi íe replica délas palabras del dicho prntiiegioae 1526 ibis

Mercurmm Arborienfem Gáttinarhtfc.magnumommum ixeg

norurñ dominiorum noftrorum Cancel!armn?,Pjc.\ ara prouar

que fiendo gran Canciller Mercurio de todos los Rcynos y feno

rios del fenor Emperador,que era ya Rey de Aragón,lo fue de la

Corona.Se rcfpondc.quc aquellas palabras dichas enunciarme,

non principahter, 6c pfomeL^gorque no las dixo elJcnm Em-

perajor a fin de declarar que Mercurio era gran Canciller de to-

dos Yus R eraos y fenonos.fino
adalium finetn.puescn ci dreno

pnuíiesio fojamente fe trata de-darle facultad a M-rc“ r
l

D “e P°

der difooner del oficio particular de gran Canciller ~ed eyno

dcC 1c il ia,c irra faru

m

,cOmo efta dicho,no puntúan que o
^

-

fe de Araron.ni de todos fus Reynos, c.li Papa de priuilegqs,.. o.

6 & ¡HiDD.vbi fr Pana enunciarme propter almd.d.car ahquam

Eccleílam elfo exentaran!,non per loe inductor cxcmpt.o , nec

probatur esempta.Prueuafe ello formalmente coa lo que mxe-



ron el Cardenal Zafcarcl. Anchar.}’ I/rm'ol.enlaCkmen.ftn.de
íenuexcom.per ilium text.quefi elPapa,b el Principe en fas le-

gumento contra la pretenfion del Principado
,
pues r,o Ye trata

de oficio ¿e gran Canoülerde Aragón, fino del de Canciller,} Vi
cecancilíer,de quien hablan las conftitucionesyíueros.cum fe-

paratorum feparata íit ratio. Y quandofueífe afsi verdad,como
íe pretendere conftara,o pudiera confiar de la interuercion, o
interrupción de la dicha obíeruancia,tanto reípeto déla calidad

de naturaleza,quanto délas otras que fe han referido, eftos adiós
no pudieran induzir derogación de las conílituciones

,
porque

para derogarlas,íiendo leyes padlionadas, era menefter confen#
timiéto dei Rey,y Reynos en Cortes,por la regla,mhiltam nata
raie,quam •vnumquodquegenus dijjolui, &c. Y demas que dere#
eho común,para coftumbre contraria deroganua de las confti-í

tuciones,y adiós de Corte,era menefter frequencia de adiós con
continuación de tiempo fufteienyesara mduzir coftumbre, o
preicripcion,/. g.C.de Epifcop.Áudient.c. ex parte de consuetud*
'Bart.ml.de (¡¡uibtiStjf.de legi. rmm. i2. conforme conftituciones
de Cataluña,particularmente la conftitucion decima, tic.de ob-
feruar.conftitutibós, que dize eftas palabras:

"

^
Defeanda que losv[ages de Barcelona,conftituciones de Catata

na,capii ulosde Cotíe,vfs}pra¿íteas
, e coftimbres

,
priuilegios de

los b clefiasíteos,militares,ciudades,•villas,e lugares delPrincipado
de Cataluñafeanmeoneufiamente obferuadas,e cbfemados. eña*



la contra conñitucibn£s,ñi el!ósinhqu a!qtiíeraobfcniae ia en c5
trario,aunque fueífe de tiempo inmemorial auiian derogado la

dicha conftitucion_4.íino que en virtud de dicha conftitótio de-
cima5y otras del dicho tirulo,fe le ckue la rrtifma obfernancia q
íiriohuuieífen precedido dichos nombramientos^no enrendien
do por efto confeífar que los aya auido, Y aunque no fucile ladi-

cha obíeruancia,de que fe ayuda el Principado vmfbimc , no le

haría per/uyzio,porque en la obfernancia,y coftutnbre interpre-

tatiua,de que tratamos,no fe requiere eílenciáimcnte vmformi-
dadjíinoque fe atiende a aquello que masfrequentemehte fe ha
obferuado,y eífoinduze obfernancia,y coílumbre interpretatí-

ua deduziblc en juvziOjhqumturffdeflatú. homin.L legalis, §.fi
njnus deleg it

.

j.Crauet.co'afii 7 6.n.8sjerf.QuirjiorefgindeOy Ale*
ñoch.conf./S.n tj.'üoLi .

porque lo que en contrario fe dize de
yarietate,5c diífprniitate actuum,procede y ha lugar in confue-

tudine dífpo fitina, la qual no íe induze por actos varios y dtsfor-

mesjpero no en la intérpretatiua,de qua agimus,como lo afirma

Jos mifmos Doctores,que por la paite contraria íe alegan,como
Crauet.conf.p6,n. r SArd*conf.2/4.M.2p .lib. 2. Ni obfta a efta

refolucion pretender que no bada ía obfernancia inrerpretatiua

de qué fe valen el Principado,)' losRevnos adinducédum iusne-

gatiuum contra fu Magedad,para que no pueda nombrar Vice-

canciller edrangeio de laCoronade Aragón, porque para edo
nobadan actos poficiuos,qji m mere facúltate coníi ítunt,fcd té-

quiritur prohibido, &: adquiefcientia.Porque demas que fe nie-

ga el prefip uedo que ede en faeul tad de fu Mageftad , nombrar
Vicecanciller edrangerode los Reynos de la Corona,per prohi-.

biríelo la dicha conditucion qua:ca,y otras leyes :íe icfpóue pro-

ceder eífo en la preícripcion y eoftumbre difpofitiua , como pa-

rece por lodeduzidoen contrario.pero el Ptineipado trata de la

eoftumbre interpretatiua^^^ha conftitucion quarta,laquaí

estanpoderofiyeficaz^vtefficiatilludhaberi pro difpoího in

diípoíitione,de qua edqucedio,qúod deinde eft obferuatum,3¿z/

dus conf.2 4-jdib .2 .A)morí Granel. conf./ 18 .n.2 conf333- 71 ' 1 °*

Caualc.decif.26Jn j.part.m 4/^ftundandoíe principalmente en

la dicha condi tLición,v pam declararla en ía obferuanciap ñopa

rainduzir deíla prescripción,pues quedando con ía dicha codu-

bre declarada ,no tiene necefsidaa el Principado de otra cofa.

Al dezimo octano arg; nmento,que fe faca délo que dizen Oli

ba,y Calixto Ramirez,el vno en el capítulo qnarto9de ture Fifci

‘ ¿tuja*



y él otro en el tratado delege 'RegiaA. ro nuOn.> p . ffjo.

fe dize.qué citas autoridades formalmente fon precitas en fauoí

n de4 Pncipado,.}' de los Rey nos, porque aunque parece que iníi-

/ nuan auer Vicecanciller en el Confejo Supremo,y particular en

¿q Aragon,y Cataluña: peto reconocen que el Vicecanciller del

Coníejo Supremo no puede ler eftrangero:y aísi Ohba.en elmij

*

tno Ingar^n
.
39.reconoce con palabras expreíias,que la conflátil-

Clon quartade la feñora Reynddona Mana habla en el \ icecan

cillerdel Coníejo Sjpremo,y dize:£f ex confikuttoné Petn ¡IL

Regina MarUappáret,qkbdGanc0arMS.j*> V¿cecancellarmf;

froíjHht efe de Regms Corona AragOnum in confit.exprefsis. Y eit

la miAna forma dize Calixto Ramírez,alegado en cotrario
,
qüC

no hade fer ethangero.Y el dezir Oliba,pofliint eífé de RegtibCo

ron^,no prueua limpie perrnifsioh,finü obligación,pues fe refe

re a la conftitucion de la Reyna María,interpretándola,)- tntení

diendola en el Vicecanciller del Supremo Confejo»

Al argumento décimo nono,fe reípóíide,qüe podía hazer aU

gima dificultad el fer eí acto de nombrar Vicecanciller cíe la R e*

galia SupremadeíuMageftad,y como fe pretende imprefcripti*

Ble, conforme el vfaticojióc quod iuris efl Sane’ 01 um, alegado

Cn el dicho argumento,!! no tuiiieramos cor.flitucicn hecha por

los mifmos fenores Reyes de Aragón,y la Corte,que es la coñííl

tiiciou qiiarta,tantas vezes repetida del titulo de oficio de V ice-

Cancillertcon la qual los fenores Reyes fe abdicaron efta Rega*

lía de poder nombrar Vicecancíller eflrangero de los Reynos de

la Corona de Aragón :y afsi el Principado tiene juftificada fu pre

feníidh con la conftitucion declarada con la dicha obferuáncia,

yenconfequencianoneftcurandumdeprasfcriptione cefta Re-
galía,porque no tiene necefsidad de remedio de preferí p cien, ni

le funda en efio.

Al vltinio argumento fe fatijKz%c^n lo que efta dicho en mu
chas partes defta informacioi>9negando principalmente,que ver

femar in actibus facultatiuis,flno meramente obligatorios,por-

tum Domini Regis.comoíepretende,porque Tranferunt in le-

in contratinm^oxfti las leyes ce Cataluña pacciona-

das,como efta dicho,como lo refere Oliba en eln;fatico3alia ndfy

c. 4.-n.39.de ture Fifipbi: Sane originern Cancellarij Vicecan-

reliar}j tribuertm ordinationibus dornas Regía¡ex quibusad conftl-

%

ÍU'



lian tenido,fe concluye,queks ordcnancás inílitmyeic el dicha
mdo con jas miímas cal idádes que las ¿ondiriscióncs depo-
nen.

*
' ¿ 7,V11*V

De todo lo dichono ledamente;'quedar llanas tocias las di-
ficultades propacftas/ino ciara y aiíentadala jüíiicra del Piin*
cípado. - •

- Y qu árido no edaüiera tan
yu di fea ia, í i tio du-biS", o pudiera íti

Magcdad au libituná nombrar Y ¡cecancil 1 er,conro fue íle íc i u i-

do,el Pnnci.paao, y los tres Remos deja Goíona-tendrián age i5
legitima para duplicar a fu Magedad les con ilmade en el edaco
en que han eftado de mas de 2 so.anos a eda partCiOae liénrefus
glorio ios progenitores han nombado Viceeanáde. estelos
Reinos de Aragón, Vaiencia, y.Principado de Cataluña, af.i -Por

que las eoíasque han tenido íiempre antigua y inmemorial ob*
íeiuanCia,no deuen muuai £cj.min}me funt mAtanda (ju& ceriarri

recaerunt interpreta*lonem^ff. de legiAcornó porque los v afía-

llos de la PtOuincia de Cataluña
5 y demas Remos de la Coro-

ña,rio lo íon menos de íu Aíagedadjoue ¡ofucron fus aícendien-
tes en los tiempos paila Jos.Y íi los fieruicios, y el amor y defea
eon quedefearon afectuofamente feruir a fus Reyes, merecido
c on ellos eda merced de honrarles a fus naturales con c! Al agid
trado de Vicecanciller cíe toda la Corona para el gouierno cor

.mun dellapíojo dejfnercCé los vaífaílcs que fu Magcdad oy tic

ne en aquel Principado,}’ Reinos, pues con muchohazen cono-
cidas vétalas a Pus pailaJoscn e! amor,voluntad,y vinos defeos
de {aerificar fus vidas en feruxiode fu Magcdad,como lo harían
Leo mucho gado, fue les ofrecieren las ocnfioríesq defeáiy il co-
mo lo refieren muchas hiftoriás,y lo dize el feñor Rey don Fer-
nando el. I. en vn priuil^qne fe lee en el volumé de las prag-
máticas fian ut.de offic Camaiftn mayordo.5cc.fi cata a 2 r.de
Jumo 1 41 3«donue entre exquiíito.s fauores que haze a los Cata-
lanes por fas neroycos nechos,v grandes feruicios Jes honra c5
c das pal abras d/elatfingulafe mtmbram no¡ira Coran¿Regis. Re
giam noflram domum raddanti dilucidetis fulgorerno¡ir¿queper[o -

nz continué adnibeatisplacidosjamulatas. Los {cremísimos íeno
res Reyes de Aragón anida coníideraciona la fidelidad y amor
con que ías vaífaíios íes íeruian, reconociéndole obligados por
los Reinos,y Imperios que a coda de fu fangre les ganaron , les

hizie*



kizieron tan graridt $ rnercedes,y cnfre
óttá<,nopcncr duda fa-

mas ú el oficio de Vicecanciller podía proüeerfe en perfona eí-

trasgeiadela Coronade Amgon,n¡ral imaginaron,ÍU’oqfiem

pre le nombraron natural ,fiéáo fi»Mage fl ad C a . o! < c a i nncipe

tan pío yChúftiano.que con tanto afecte defea c! oiécc ius vaf¿

ía 1 i di-,y con tanto güito les- honra y
füuorece,con aeno infacia-

blc de Ivazerles íieriipre mercedes que excedan a las que fus Ca-

tólicos afeendientes hizicron a los fuyos.y que no puede confia

rarfe caufadéWrito en ellos vaffallos de agora
,
nna.tace vo-

luntad y defeo en fu Mageftad.con mucha fígtlíWad pueden ef-

perat que alcancaian deYu Real mano efta merced de cmeruar-

les en quanto a ía dicha prouiíion en el eftado inmemorial, en q

como efti dicho,eftan.Yíi conforme la mas cormin que liguen

Cerda de Tallada en el veriloqu.io en reglas de eftado mi. y

Rebufo en el tratado nomi.num. fe juzga por meonueméte,

que los Principes heredados remueuaníin califa legitima de us

oficios a los mimftros que hallan fvruiendo.pornomacularfufa

ma en la común opinión que fiempre preíume falta en el rerr<o«

ti ido, y cauía en el Principe para remouerle,arguyendo a n.inori

ad tiiaius,o como dizen,afortiori
,
pot íer mas conhderable el

daño común del Principado de Cataluña, y de los dichos tres

Reinos,o délos moradores en ellos,que íe feguina de quitarle*

vn Ma<? íílrado de tanta eminencia como el deV icecanciller, q
el de vna priuadáperfoná,con quanta mas rázon noauiendo da

do los Catalanes,ni Regnicolos de los dichos tres Reinos cauía

para que fe les quite,fedeue juzgar por mayor inconueniete def

poiarles defta honra,)’ aísi efta claro
,
que pueden eíperar de íu

íMa^eftadefta nierced, quandono huuieífe tantas razones para

alcanzarla, porque vaífallós de tanfobetano Monarca ni quede

deíconfoÍados,m menoícabados en la honra, y grande Opinión,

que por tantos títulos íiempre^adquirido y conferuado. De

donde fe concluye,que pues en el Principado de Cataluña,)' tres

P einos de la Corona ay fujetos,que por fus grandes letras,) emi

n^ntes partes pueden merecer el oficio deVicecanciller,deue íu

Ma-eftadVer feruido,en
conformidad de lo que fe le fuplica, ha-

¡seríes ñerced.comolo
efperan de fu Realmano.


